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Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem.......................  10,00 ~
Ultramar: ídem...........................  15,00 —
Número suelto.............................. 0,50 —

fldminisfración u suscripción.

U  M kramcnio, nliín. Ì, luipiealii Huníepl,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamientc.

S E  F U B L T C A  E O S  E T J I V E S

Si IT JH A  K  I  O

A yuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 17 del actual.

A lcaldía P residencia: Anuncio señalando fecha para presenfa- 
ción del cupón por Deudas municipales con vencimiento en 1 de 
octubre.—Otro señalando fecha para presentación del cupón para 
pago de intereses de la Deuda por expropiaciones del Ensanche 
(emisiones que se expresan).

S ecretaría: Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva de! 
Montepío Municipal durante el mes de agosto de 1927.— Cemen­
terios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacra­
mentales.— Escalafones dei personal Técnico y Subalterno de 
Edificaciones del In te r io r  y de Administración, Facultativo, 
Técnico y Subalterno del Ensanche.—Anuncio de transferencia 
para la in.stalación de tuberías y-bocas de riego.-O tros de los 
pliegos de condiciones para contratar el derribo y aprovecha­
miento de ios materiales de la finca numero 7 de la calle de la Es­
pada; para contratar la construcción de vallas de ladrillo hueco y 
viguetas de hierro en varios solares de propiedad municipal, y 
para contratar la adquisición de géneros para ia confección de 
vestuario y reposición de camas y ropas de los acogidos en los 
departamentos primero, segundo y tercero de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.—Otros determinando plazo para 
presentación de reclamaciones en los proyectos de instalación 
de industrias que se expresan.—Subastas pendientes de celebi a- 
dón, y para contratar el suministro de harinas a la Institución 
Municipal de Puericultura durante dos años.—Licencias expedí 
das por los Negociados 3.“ y 4°, Construcción de Obras del En­
sanche y Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención:—Cotización en Bolsa de ios valores municipales. 
Ingresos y  pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.

O bras .uuni cipa les: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servic'os prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servidos de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Ser­
vidos prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas 
y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y combusti­
bles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados por 
derechos de degüello, precio dei ganado, etc.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 13 al 19 de agosto 
de 1927.

Boletín oficial del Canal de Isabel H: Número 480.

IIY U H T A M IE H T O

Comisión municipal Permanente
Sesión o r d in a r ia  d e l  d Ia 17 d e  a g o s t o  de 1927,—£ ’a-- 

trac/o .—Presidencia del ilustrísimo señor primer Teniente 
Alcalde, Conde de Mirasol.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres, Martínez Cabezas, Miró y Trepaí, SuqLiía e Yllera 
Serrano, y los sustitutos Sres. Alvarez Fernández, Sanz Maía- 
rranz, Benavent y Latorre. -

Se abrió a ias once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos 1.“ Quedar enterada de una comunicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 2 
del actual, remitiendo auto dictado por el Tribunal provincial de 
lo Contendoso-adininistrativo, por el que, de conformidad con 
lo solicitado por el Procurador D. Lorenzo Ciarte, en nombre 
de 1̂  Sociedad Lazará Brothers y Compañía, en escrito fecha 
22 de diciembre ólíimo, se tiene a dicho señor por desistido y 
apartado dei recurso interpuesto contra resolución gubernativa 
de 20 de octubre de 1923, por la cual se confirmó un acuerdo 
de este excelentísimo Ayuntamiento, fecha 18 de mayo del 
mismo año, desestimatorio de la reclamación formulada por 
dicha Sociedad, preparatoria de la demanda de responsabilidad 
civil, en la que se solicitaba que la Corporación municipal se 
abstuviese de otorgar contrato ni documento alguno por el cual 
se cediera a D. Horacio Ecbevarrieta la concesión hecha a don 
Martin Albert Silver del proyecto denominado «Reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá», por cüyo auto se imponen a la 
Sociedad recurrente las costas originadas, quedando en su con­
secuencia firme y subsistente el acuerdo municipal recurrido.

2. “ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecba.6 del actual, 
remitiendo certificación del auto dictado por la Sala de lo Con- 
íencioso-administrativo del Tribunal Supremo confirmando el 
de la Sala del Tribunal provincial de lo Contencioso-adminis- 
trativo, por el que se declaró la excepción de prescripción en 
el recurso interpuesto por d  excelentísimo Ayuntamiento con­
tra providencia gubernativa de 18 de septiembre de 1924, por 
la que se justipreció una parcela de terreno denominada Gar­
banzales de la propiedad de los herederos del Marqués de 
Vaimediano, expropiada por la Corporación municipal para 
construcción del colector del Carcabón,

3. “ Aprobar un decreto^de la Alcaldía Presidencia desig­
nando, para cubrir una vacante de Portero del Ensanche, dota­
da en presupuesto con el haber anual de 3,000 pesetas, con 
carácter interino y por el tiempo que determinan los artícu­
los 247 del Estatuto y 101 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, a D, Venando Mena Ortiz.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en el que propone, de conformidad con el se­
ñor Juez instructor del expediente seguido contra el empleado 
afecto a las órdenes del Arquitecto de la quinta sección, señor 
Rivero, con motivo de denuncia formulada contra el mismo 
por varios contribuyentes del distrito de la Latina sobre irre­
gularidades que se dicen cometía, el levantamiento de la sus­
pensión de empleo y sueldo acordada al mismo, independien­
temente de seguir la tramitación del expediente, toda vez que 
ha sido rectificada dicha denuncia en virtud de nuevo escrito 
obrante en el expediente que expresa no ser cierto lo denuu- 
ciado, lo que también parece demostrarse de las diligencias
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seguidas, y no existiendo de momento responsabilidad alguna 
contra el citado funcionario.

5.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, por el que da cuenta de un informe de los se­
ñores Letrados consistoriales proponiendo se acate la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
dictada en reclamación formulada por D. Francisco Fernández 
Lorenzo contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia de esta 
Corte en expediente sobre exacción del arbitrio de carruajes 
de lujo, y por cuya resolución se estima la indicada reclama­
ción declarando la nulidad de las actuaciones, a fin de que, 
repuesto el expediente al momento del levantamiento del acta, 
sea notificado al interesado de la denuncia, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 34 y siguientes del Reglamento de 
procedimientos en redamaciones económico-administrativas.

e.” Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Guillermo Mora Chauri sobre revocación de acuerdos de la 
Comisión municipal Permanente de 9 y 30 de marzo del co­
rriente año que privaron al recurrente de percibir dos meses 
de haberes por consecuencia de faltas de servicio; todo ello 
teniendo en cuenta que en el mencionado recurso se discuten, 
o facultades para imponer la corrección de que se trata, o acer­
tada aplicación de las mismas por el Ayuntamiento.

7. “ -Aprobar un informe de tos señores Letrados consisto­
riales, fecha 6 del corriente, en el que proponen se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por el Procurador de los 
Tribunales D. Bonifacio Gutiérrez Nieto contra el acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente de 9 del pasado mes de 
julio, por el que le fue impuesta la sanción de dos meses de 
suspensión de empleo y sueldo; todo ello teniendo en cuenta 
que la Corporación municipal, en este caso concreto, ha obser­
vado los trámites prevenidos en el vigente Estatuto y regla­
mento aplicable al procedimiento administrativo seguido en el 
expediente productor de la sanción contra que se recurre, 
usando el Ayuntamiento, al hacerlo así, de facultades que le son 
privativas; debiendo darse a este asunto la tramitación legal 
correspondiente.

8. “ Se dió cuenta del acta correspondiente adjudicando 
provisionalmente a favor de D. Eduardo Martínez Alcantari­
lla, con la baja del 61 por 100 en los precios tipos, del remate 
de la subasta de suministro de maderas a los diferentes servi­
cios municipales, a cuya adjudicación se presentó, durante el 
plazo lega) establecido en el artículo 16 del Reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios municipales de 2 de julio 
de 1924, una reclamación suscrita por D. José Retana, lici- 
tador en la indicada subasta, suponiendo que por lo excesivo 
del descuento ofrecido por el rematante provisional no llegará 
a consignarse la fianza definitiva, irrogándose a su parecer 
con ello graves perjuicios al Ayuntamiento y solicitando se le 
adjudique a él el mencionado remate, caso de declararse de­
sierta la precitada subasta.

Se acordó adjudicar en definitiva el remate de la subasta 
a favor de D. Eduardo Martínez Alcantarilla, quedando en 
consecuencia desestimada la reclamación presentada contra 
dicha adjudicación.

9. “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

Doña María San Martín González y D. Juan y doña María 
Albisu San Martín, a Irán (Quipúzcoaj.

D. Benito Traissak Gómez, con su esposa doña Cipriana 
González de Pablo e hija doña María Traissak González, a 
Loeches (Madrid).

D. Francisco González González, D. Erancisco, doña Rosa 
y D, Germán, y sirviente doña Pilar Quiñones Alvarez, a 
Segovia.

O R D E N  D E L  D ( Á

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 5.*—Benefieeneia y  Sanidad
10. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aproba­

ción, en vista de lo actuado en el expediente, de los pliegos

de condiciones facultativas y económico-administrativas for­
mulados por las dependencias correspondientes, con las modi­
ficaciones siguientes en el de las facultativas, y con sujeción a 
los mismos celebrar la oportuna subasta de suministro de ven­
dajes y aparatos ortopédicos a las Casas de Socorro, todo ello 
teniendo en cuenta que fué declarada desierta la anterior .su­
basta; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayunta­
miento Pieno:

Base 5.“ La duración de este suministro será hasta fin del 
próximo año 1928.

Base 10. La admisión de los pedidos estará sujeta a la 
aprobación que de sus buenas condiciones hagan los Jefes 
facultativos que firmen ei pedido, pudiendo presenciar y auto­
rizar la entrega un señor Vocal de la Comisión 5." designado 
por la misma y el señor Presidente de la Casa de Socorro.

Base 11. Si algún pedido fuera rechazado dos veces con­
secutivas por no reunir las condiciones debidas, se procederá 
a la adquisición por gestión directa de cualquier estableci­
miento, abonándose con cargo a la fianza del contratista, quien 
deberá completar la fianza en el plazo de ocho días siguientes 
a su notificación. E! Ayuntamiento no satisfará recargo alguno 
sobre el precio tipo fijado en el contrato.

Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comisión 
municipal Permanente aprobó el precedente dictamen, con la 
enmienda verbal formulada por el Sr. Latorre, de que se modi­
fique el pliego de condiciones, estableciéndose en el mismo 
que el tiempo de duración del suministro se entienda solamente 
hasta finalizar el año actual.

Comisión 6.'̂ —Ensanche
11. Aprobar la relación que al final se copia, en la que 

figuran las calles y trayectos de las tres zonas del Ensanche 
que, comprendidas en el plan de urbanización aprobado por el 
Ayuntamiento en 15 de junio último, procede instalar tuberías 
y bocas de riego previamente a los pavimentos destinados a 
cada una de dichas calles; que para satisfacer el importe total 
de las expresadas tuberías y bocas de riego, cuyo coste ascien­
de a 399.327,85 pesetas, y subvenir a la deficiencia resultante 
de las instalaciones acordadas en 15 de junio último para las 
demás calles del plan de obras de que se trata, se apruebe la 
transferencia de un crédito de 548.571,63 pesetas, que se trans­
ferirá de las disponibilidades existentes en el día de la fecha 
en el capitulo VIII, artículo 3.”, concepto 8.° {obras de urba­
nización), al capitulo VI, articulo único, concepto 7.“ (instala­
ción de tuberías y bocas de riego) del vigente presupuesto del 
Ensanche, en la proporción de 194.662,84 pesetas para las 
calles de la primera zona, 257.722,28 para las de la segunda 
y 96.186,51 para las de la tercera; que el déficit resultante en 
el crédito transferible para las referidas instalaciones en la 
tercera zona, y que representa la cantidad de 76.924,54 pe­
setas, será satisfecho, en concepto de obligación reconocida, 
con cargo al capitulo I, articulo 3.“, concepto 2.“ del presu­
puesto ordinario del Ensanche para el año 1928, y que las 
anteriores propuestas se sometan, caso de aprobarse, a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno, previa exposición al público 
durante el plazo de quince días, según exige el articulo 12 de) 
Reglamento de Hacienda municipal, aprobado por Real decre­
to de 23 de agosto de 1924:

PRIMERA kONA Pesetas

Cea Bermúdez, entre Ataúlfo y Vallehermoso. 76.309,33 
Modesto LafLíente, entre Río Rosas y paseo

de Ronda........... .. - ...................................  32.269,23
Isaac Peral (antes paseo de San Bernardino), 

entre Fernández de los Ríos y Joaquín María 
López........................................................ . 15.457,18

T o t a l .....................................  124.035,74

SEGUNDA ZONA

Duque de Sexto, entre Antonio Acuña y Fuen­
te del Berro....................................................  46.168,22

Lope de Rueda, entre Doctor Gástelo y Alcal­
de Sáinz de Baranda.....................................  23.565,64

Sama y  s igue ........... 69.733,86

snt.arníento de Hadrid
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Pesetas

Suma anterior..................... 69.733,86
Fernán González, entre la Avenida de la Plaza

de Toms y Duque de Sexto.........................  10.048,06
Joaquín Co.sta (antes paseo de Ronda), entre

el Hipódromo y Serrano............................. .. 32.158,48
Máiqiiez, entre Alcalá y Goya................. .. . 11,621,11
Serrano, entre Joaquín Costa y camino alto de •

Chamartín.....................................................  51.902,33
Principe de Vengara, entre General Oráa y 

Francisco Silvela (antes paseo de Ronda).. ■ 8.651,91
María de Molina, entre Príncipe de Vergara y

paseo de Ronda.......................................     4.887,24
Padilla, entre General Pardillas y General 

Porlier............................................................  5.085
T o t a l ...................................  194,087,99

TERCERA ZONA

Peñuelas, entre Moraíines y Labrador............. 4.985,83
Ramírez de Prado, entre General Lacy y Em­

pecinado .......................................................... 19.161,24
Ercilla, entre Moratines y Labrador................  4.589,92
Glorieta de Santa María de la C abeza........... 16.586,60
Avenida del Matadero.......................................  19.475,04
Manzanares, entre la Ronda de Segovia y 

Li lineo.............................   16,405,49

T o t .a l .........................   81.204,12

RESUMEN
Primera zona.. 
Segunda idem. 
Tercera ídem.,

124,035,74
194.087,99
81,204,12

'l'OTAL GENERAL.....................  399.327,85

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“—Hacienda

A petición de! Sr. Snqtiía quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo, en virtud de sentencia del Tribunal provincial de 
la Contencioso-adminisírativo, y de conformidad con lo infor­
mado por el señor Letrado consi-storial, el reconocimiento de 
diferencia de haberes a im Oficial segundo del grupo de Con­
tabilidad, y que la.s 3.102,01 pesetas a que asciende su impoi te 
se incluyan como crédito reconocido en el presupuesto ordina­
rio para 1928.

12. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ame el Tribunal provincial contra el fallo dei económi­
co-administrativo de la provincia dictado en la reclamación 
formulada por D. Antonio Amézaga Roldan por el arbitrio de 
inquilinato, y por cuyo fallo se declara estar exento de diclio 
arbitrio el piso segundo derecha de la finca ninnerò 20 de la 
Avenida de Pi y Margull, ocupado por el mencionado señor; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal cnrreapondiente.

Votó en contra el Sr. Latorre.
13. Interponer, de conformidad con lo informado por los 

señores Letrados consistoriales, recurso coiiteiicioso-adiniuis- 
traíivo ante el Tribunal provincial contra el fallo del económi­
co-administrativo de la provincia dictado en la redamación 
formulada por D. Antonio Delgado Curto contra el arbitrio de 
inquilinato del cuarto que ocupa en la finca número 4 de la 
calle de Ferraz, y por cuyo fallo se estimó la expresada lecla- 
mación; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno y darle la tramitación lega! correspondiente.

Votó en contra e! Sr. Latorre.

14. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso conteiicioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por la Compañía Telefónica Nacional de España 
contra el fallo del económico-administrativo de la provincia 
que declara no haber lugar a la exención del recargo municipal 
del 32 por lOí) en las liquidaciones de utilidades de los sueldos 
de los empleados de la citada entidad; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la trami­
tación legal correspondiente.

15. Reconocer a favor dei Procurador consistorial don 
Eduardo Morales, de conformidad con lo dictaminado por el De­
cano de los Letrados consistoriales, la suma de 95,876,06 pese­
tas, importe de las cuentas presentadas por dicho señor, oca­
sionadas hasta la fecha, a nombre de la Corporación en los 
asuntos judiciales a que las mismas se refieren; debiendo ser 
incluida la indicada suma, según informa la Intervención, en el 
presupuesto ordinario para 1928.

Comisión 6.°—Enaanehe

16. Adjudicar a D. Juan Carrión 3'omás, propietario de 
un solar señalado con el número 22 de la calle de Narváez, 
lindante por uno de sus lados con el suprimido camino alto 
de Vicálvaro, una parcela de 97,75 metros cuadrados que por 
sí sola resulta inedificabte, y que tasada por el Arquitecto 
mimicipal a 64,40 pesetas metro, importa la cantidad de pese­
tas 6.295,10; debiendo otorgarse por la Alcaldía la oportuna 
escritura de venta una vez que sea inscrita a favor de Madrid 
en el Registro de la Propiedad, y previo ei ingreso en los fon­
dos de la segunda zona del Ensanche de la referida cantidad 
importe de la misma.

17 a 27. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios;

A D. Benito Menéndez Valdés, para elevar un piso a la 
finca número 61 de la calle del 'l'utor,

A D. Julio y D. Enrique Nieto y Galindo, para construir 
una casa en la Avenida de Menéndez Pelayo, esquina a la calle 
del Doctor Gástelo.

A D. Ramón Eguía e Irala, para construir una casa en el 
número 65 duplicado dé la calle de Velázquez.

A D. Juan Castro, para construir una casa en el número 18 
de la calle de) General Pardiñas.

A D, Emiliano Sacristán, como Gerente de la Sociedad 
anónima Sacristán Hermanos, para construir una casa en el 
numero 155 de la calle de Alcalá.

A D. Vicente Codina y Ruiz, para construir una casa en 
el núniero 141 de la calle de Fuencarral.

A D, Luis Rico y Fernández, para construir un hotel en un 
solar sin número del Parque Urbanizado.

A D. Manuel Fuentes y Solano, para construir una casa en 
el núniero 21. duplicado de la calle de Torrijos.

A D. Emilio Rey, para cercar con muro el solar número 24 
dé la calle del Getieral Alvarez de Castro.

A D. Leandro Pinedo, para construir dos pabellones en ei 
interior de la fábrica de la Hidroeléctrica Española, sita en el 
paseo de los Melancólicos, 10; debiendo solicitar el interesado 
la correspondiente licencia para el ejercicio de la industria que 
se establezca en estos pabellones.

A Sor Valeria de los Santos Angeles, Superiora del Asiio 
de las Hermanitas de los Pobres, para ampliar un pabellón del 
Asilo, sito en el número 3 de ia calle de Almagro; debiendo 
pasar este expediente, una vez concedida la licencia, al Nego­
ciado de Hacienda para que éste resuelva ia exención de de­
rechos solicitada, por tratarse de ingresos que afectan al pre­
supuesto general del Ayuntamiento.

Asuntos informudus por Secretaría

Negociado 1.'—Gobierno Interior y Personal

28. Conceder el reingreso, cuando proceda y por el tumo 
correspondiente, al Oficia! de tercera clase de la Sección de

Ayun tam ien to  de M adnd
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Contabilidad D. Víctor Sánchez Vara, declarado excedente a 
su instancia por acuerdo municipal de 10 de marzo de 1926, y 
en armonía con lo que preceptúa el artículo 114 del Regla­
mento de Secretarios, Interventores y Empleados municipales 
aprobado por Real decreto de 23 de agosto de 1924, toda vez 
que ha cumplido el tiempo de un año que como mínimum se 
señala,

29. Conceder el reingreso, cuando proceda y por el turno 
correspondiente, a! Oficial segundo de la Sección de Contabi­
lidad D. Juan Francliy Melgarejo, que le fué concedida licen­
cia ilimitada por acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 16 de marzo del corriente año, toda vez que no existe nin­
gún inconveniente para ello.

30. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan 
para cubrir una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase 
de la Sección de Contabilidad, dotada en presupuesto con el 
haber anual de 6.000 pesetas y vacante por separación del que 
la desempeñaba, D, Juan Redondo Granados:

A ia plaza dicha de Jefe de Negociado de tercera clase de 
Contabilidad, con el expresado haber de 6.000 pesetas, el del 
primero de los Oficiales primero.' ,̂ D. Juan Sauz García.

A la que este ascenso produce de Oficial primero, con el 
sueldo de 5.000 pesetas anuales, el del primero en turno de los 
Oficiales segundos, D. Plácido Sánchez Pacheco.

Y para cubrir esta vacante de Oficial segundo, dotada con 
4,000 pesetas anuales, producida por el anterior ascenso, el 
reingreso del Oficial de igual clase y Sección, en situación de 
excedente, D. Juan Franchy Melgarejo, que con fecha 15 del 
pasado mes de julio lo tiene solicitado.

Negociado 2.“—Hacienda

31. Reconocer y abonar a D. Arturo Arques, como alba- 
cea testamentario del finado D. Ramón de Fe, Guardia jubi­
lado del Ayuntamiento, la suma de 85,69 pesetas, importe de 
los haberes devengados y no percibidos por el causante y re­
clamados por su viuda, doña Rosalía Yáñez, y que, toda vez 
que se trata de un gasto que pertenece a ejercicio ya liquida­
do, se abone dicha cantidad con cargo a la partida consignada 
en el capítulo I, artículo 4.“, concepto 35 del presupuesto de 
gastos.

Negociado 3 ,“—Policía urbana

32. Confirmar en su cargo de Jefe de zona del Servicio 
contra Incendios, de conformidad con lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 33 del Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de Bomberos, y visto el oficio del señor Arquitecto Director 
del mencionado Servicio que figura en el expediente, a don 
Luis Rodríguez Agudo, que venía desempeñándole con carác­
ter provisional, toda vez que ha demostrado haber adquirido 
la aptitud y competencia necesarias para el desempeño de su 
empleo,

33. Autorizar al señor Arquitecto Director del Servicio 
contra Incendios el gasto de 8.768,50 pesetas para la adquisi­
ción de bandajes con destino a los automóviles del Servicio, y 
que la adquisición de que se trata se efectúe por gestión direc­
ta, a virtud de la autorización que concede el caso primero del 
articulo 164 del Estatuto Municipal; siendo cargo dicha suma, 
según informa la Inter\'ención, al crédito de 165.000 pesetas 
consignado en el capítulo lil, articulo 2.°, concepto 96 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

34 a 48, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A doña Francisca Crespo, para establecer un peladero de 
aves en la calle del Amparo, 75.

A D. Alejandro Pérez, para establecer un taller de tinte e 
instalar una caldera de vapor y dos electromotores con im 
total de siete caballos de tuerza en la calle de Ay ala, 80.

A D. Elias Herranz, para establecer un peladero de aves 
en la calle de la Torrecilla del Leal, 4.

A D. José Martínez Pérez, para establecer una casquería 
en la calle de las Carolinas, 3.

A D, Manuel Tejeiro, para establecer una carbonería en la 
calle de Goya, 59 duplicado; debiendo advertirse al interesado 
que no podrá construir con tablas en ningún momento tabi­

ques separatorios de carbones, y que ia cantidad de combusti­
ble almacenado no podrá rebasar de la mitad de la altura del 
piso.

A D. Mariano Rodríguez, para establecer un taller de re­
paración y constmcción de carros en el paseo de Extremadu­
ra, 86; debiendo advertirse al interesado que deberá extraer 
diariamente los residuos producidos, y no almacenará más ma­
dera que la precisa para los trabajos del dia,

A D. Francisco Gayoso, para establecer lui laboratorio far­
macéutico y almacén de drogas y productos farmacéuticos en 
la calle del Arenal, 2, siendo responsable el mencionado señor 
de las consecuencias de cualquier siniestro que en el local se 
produjese.

A D, Bienvenido Esteban Lahoz, para alquiler de películas 
cinematográficas en la calle del Príncipe, 17, piso segundo.

A D. Fmtos Sauz Gonzalo, para establecer im lavadero 
mecánico e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza 
en la calle de Moratines, 15.

A los Sucesores de Rivadeneyra {S. A.), para establecer 
talleres de fabricación de sobres y efectos manipulados e ins­
talar 11 electromotores con un total de 17,5 caballos de fuerza 
en la calle del Doctor Fourqueí, 25.

A D. Baldomcro López Gómez, para establecer una cas­
quería en la calle de Diego de León, 28,

A D. Ramón Mayo, para establecer una casquería en el ca­
mino de la Fuente del Berro, 46.

A D, Francisco López, para establecer una casquería en la 
calle de Francos Rodríguez, 68.

A D. Baldomero López, para establecer una casquería eu 
la calle de Moratín, 27.

A D, Juan Cáceres y Aiitúnez, para establecer una carni­
cería y salchichería (sin fabricación) en la calle de López de 
Haro, 18.

49. Denegar a doña Prudencia Ruiz la licencia que solici­
ta de ampliación de! local de la calle de Monteleón, 42, para 
cinco reses, además de las once que tiene concedidas por el 
Ayuntamiento con fecha 12 de noviembre de 1925, visto los 
informes técnicos que obran en el expediente y teniendo en 
cuenta que el mencionado loca! no tiene la capacidad cúbica 
necesaria para albergar las referidas reses.

50. Denegar a D. Manuel Bule Pérez la licencia solicitada 
para apertura de un cocedero de sangre en la calle de las Ama­
zonas, 14, en vista de los informes del señor Arquitecto de la 
quinta sección y del Director Jefe del Laboratorio contrarios 
a la concesión de la licencia y teniendo en cuenta la naturaleza 
insalubre de la industria y su emplazamiento en cobertizos 
cuya disposición contraviene a ias disposiciones vigentes.

Negociado 4 .“—Obras

51. Nombrar a la Comisión de Fomento para que, repre­
sentando al Ayuntamiento, concurra al acto de ¡a recepción 
definitiva de las obras de la segunda sección de la «Reforma de 
la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá», en vista del oficio que figu­
ra en el expediente, en el que el señor Inspector facultativo de 
las expresadas obras interesa el indicado nombramiento, como 
en casos anteriores.

52. Conceder licencia a la Sociedad Unión Eléctrica Ma­
drileña para tender un feeder subterráneo entre la Central 
Norte y la calle de García de Paredes, esquina a la de Alonso 
Cano, y una alimentación desde este punto hasta la esquina de 
la de Fernández de la Hoz, pasando por las calles de Francisco 
de Rojas, Luchana, Santa Engracia, plaza de la Iglesia, cruce 
del paseo del General Martínez Campos y calle de Alonso 
Cano, esquina a la de García de Paredes, con e! fin de atender 
a las exigencias del suministro de energía eléctrica en la zona 
en plena construcción comprendida entre la calle de Santa En­
gracia y paseo de la Castellana y calles de Ríos Rosas y Gar­
cía de Paredes; todo ello con sujeción a los planos y Memorias 
pre.sentados y a las condiciones siguientes:

La canalización se hará por trozos de 200 metros como 
máximo, cada uno de los cuales quedará tapado antes de co­
menzar otro distinto, llevando los cables por las aceras.

Los trabajos quedarán terminados antes de 1 de noviembre, 
observando cuantas disposiciones se han dictado en garantía 
del público y las determinadas en la ley de 23 de marzo 
de 1900 para instalaciones eléctricas.

fp- Ay uní
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Las losas que se rompan serán de cuenta de-la Compañía, 
que las abonará al hacerse la liquidación definitiva; y

La Empresa dará cuenta a la Dirección de Vías públicas 
de las canalizaciones que vaya realizando para el arreglo in­
mediato del pavimento.

53. Conceder licencia a la Sociedad Unión Eléctrica Ma­
drileña para tender un feeder  subterráneo desde la Centra! 
Espunes a la calle de Diego de León, esquina a la de Núñez 
de Balboa, pasando por las de Castellò, Ayala y Diego de 
León, con el fin de atender las demandas del suministro de la 
zona, en plena construcción, comprendida entre la calle de Se­
rrano, paseo de Ronda, Lista y Maria de Molina; todo ello con 
sujeción a los planos y Memorias presentados y a las mismas 
condiciones que se indican para el anterior asunto.

54. Conceder licencia a la Sociedad Unión Eléctrica Ma­
drileña para tender un cable subterráneo de 15.000 voltios, con 
el fin de asegurar el ser\dcio entre las Centrales del Mediodía 
y Norte, desde frente al número ü del paseo del Prado hasta 
la calle de Genova, esquina a la del Marqués de la Ensenada, 
pasando por la plaza de Castelar, paseo de Recoletos y plaza 
de Colón; todo ello con sujeción a los planos y Memorias pre­
sentados y a las mismas condiciones que se indican para los 
anteriores asuntos.

55. Conceder licencia a la Sociedad Unión Eléctrica Ma­
drileña para tender un feeder subterráneo desde la Central 
Mazarredo a la plaza de España, esquina a la calle de Badén, 
pasando por la Ronda de Segovia, Cuesta de la Vega y calles 
.Mayor y Badén, con el fin de atender a las nuevas ampliacio­
nes de suministro a consecuencia de la urbanización del tercer 
trozo de la Gran Vía y mejora del servicio en el paseo de San 
Vicente; todo ello con sujeción a los planos y Memorias pre­
sentados y a las mismas condiciones que se indican para los 
anteriores asuntos, más la de que los cables irán por las ace­
ras, excepto en la calle de Badén, que se llevarán por la cal­
zada, lo'más cerca posible del bordillo-encintado.

56. Aprobar un presupuesto, importante 10.174,66 pese­
tas, formulado por el señor Arquitecto municipal de Propieda­
des para ejecutar obras de reforma y consolidación del loca! 
que ocupa el Negociado central de Arbitrios de consumo en la 
tercera Casa Consistorial; debiendo ser cargo dicha suma, se- 
giín informa la Intervención, al crédito consignado en el con­
cepto 161 del presupuesto.

57. Informar favorablemente, de conformidad con las Sec­
ciones facultativas, el proyecto de replanteo de la linea del 
ferrocarril eléctrico .subterráneo Estrecho-Tetuán de las Victo­
rias, presentado por la Compañía Metropolitano Alfonso Xill, 
remitido a informe de este Ayuntamiento por el señor Ingenie­
ro Jefe del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Caminos, Cana­
les y Puertos, Sección técnica y administrativa de Ferrocarri­
les, primera división, con fecha 5 de julio; debiendo significarle 
además a la Jefatura que el Ayuntamiento tiene recurrida en 
Via contencioso-administrativa la Real orden del Ministerio de 
Fomento, dictada en 7 de noviembre de 1925, por la que se 
aprobó el proyecto del ferrocarril secundario en cuestión, y que 
no se ha resuelto por el Ministerio de Fomento la petición que 
se hizo en 14 de febrero de 1925 interesando se declarase in­
competente para la concesión de referencia; entendiéndose 
que independientemente del informe favorable, en cuanto al 
aspecto técnico se refiere, en lo que afecta a la cuestión legal, 
el Ayuntamiento mantiene los derechos que el Estatuto Muni­
cipal le otorga.

58. Conceder la competente autorización a D. Vicente 
Painel Enrique, como propietario del solar m'mier,o 15 de la 
Avenida de Pi y Margal!, coa vuelta a la calle de la Abada, 
para construir en el mismo un edificio destinado a cinematógra­
fo, con sujeción a los planos y modificaciones introducidas en los 
mismos, y siempre que en la ejecución de las obras .se cumplan 
los preceptos del Reglamento de Espectáculos, Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes relativas a la cons­
trucción de esta clase de edificios y las contenidas a su vez 
en materia sanitaria y de desagües; debiendo concederse la ex­
presada autorización libre de derechos, con arreglo a la ley de 
!0 de marzo de 1895, reglamento dictado para su aplicación 
de 15 de diciembre de 1926 y e! pliego de condiciones eco- 
iiómlco-administrativas de las obras de esta reforma urbana, por 
hallarse la repetida construcción exenta de arbitrios municipa­
les, debiendo presentarse los documentos correspondientes a 
los servicios de ascensores, calefacción y ventilación en su

oportunidad ya que no se acompañan a! presente, y por no po­
derse poner en servicio sin que previamente se otorgue la co­
rrespondiente licencia.

59, Conceder al señor Vizconde de Escoriaza la necesa­
ria autorización para introducir modificaciones importantes en 
la distribución del edificio que está construyendo en la Avenida 
del Conde de Pefialver, accesoria a la calle de la Reina, y 
para la que le fiié otorgada licencia por acuerdo del Ayunta­
miento de 21 de noviembre de 1919, de conformidad con el 
informe emitido por la inspección facultativa municipal y con 
arreglo-a los mismos planos de 28 de mayo último; debiendo 
concederse dicha autorización libre de derechos por gozar de 
esta clase de exenciones, en consonancia con lo que determina 
la ley de 18 de marzo de 1895 y reglamento para la aplicación 
de 15 de diciembre de 1896 y pliego de condiciones económi­
co-administrativas de la contrata de la Gran Via,

60 a 79. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de refor­
ma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a ios 
planos y Memorias presentados y a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes; haciéndose constar concre­
tamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las condi­
ciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, que 
son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento iio contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción,a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902,

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instaladóa de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineaciones.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. Leopoldo Illanes, en la de Granada, con vuelta a una 
calle particular.

A D. Fernando Gómez Martínez, en Vicente Perea, sin 
número,

A D. Clemente Fernández López, en Pedro Heredia, sin 
número.

A D. León Gutiérrez, en María Pedraza, 5 provisional.
A D. Joaquín Romero Marclieiit, en Porvenir, 4.
A D. Gabino García, en Legua, 8 provisional.
A doña Clara Suárez Ramos, para vivienda y muro de ce­

rramiento, en la calle Particular, 7, que tiene entrada por la 
de Canillas.

A D. Mariano Verdugo, para pabellón, en Cartagena, 16.
A D, Juan Manuel Torregrosa, para pabellón, en el pasaje 

de ESellas Vistas, 14.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Mariano Jiménez, en López de Hoyos, 178,
A D. Francisco González, en el Cerro Bermejo, con facha­

da a la calle del Doctor Larra.
A doña Isabel González, en Carolinas, 13 duplicado. ‘ 
A D. Antonio Rueda Martínez, en Abel, 2, con vuelta a la 

de Olíte.
A D, Miguel Ibirien, en Sánchez y Fernández, 7.
A D. Isidro Hernández, en Francisco Santos, 4.
A D. Marcelino Martínez, en Ardemáns, 2.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO 

A D. Saturio Fernández, en Pilar de Zaragoza, 26.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D, Fermín Iriarte, en la Travesía del Conde Duque, 7, 
con vuelta a Juan de Dios, con sujeción a los planos y Memo­
rias presentados y a los informes que constan en el expediente.

É
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Ai señor Marqués de Chiloeches, en Cruz, 16, con vuelta 
a la de la Victoria, con las mismas prescripciones que al an­
terior.

A D. Eduardo Blanco, en Mira el Río, 23, con vuelta al 
Campillo de Mundo Nuevo, con las mismas prescripciones 
que a los anteriores.

A petición de los señores Latorre y Miró y Trepat, respec­
tivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes expe­
dientes:

Uno proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 6.410 pesetas, con destino a la decoración y amueblado 
en la primera casa del cuarto Vivero de la Villa, cuya suma 
será cargo a los conceptos 532 y 184 del presupuesto de gastos 
del Interior.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior de la finca número 14 del paseo del 
Comandante Portea, Extrarradio.

Negoetado de Abantos

N egociado de Cementerios

82. Autorizar al señor Director de la Necrópolis el gasto 
de 20.000 pesetas, durante el primero y segundo trimestre del 
año actual, para pago de fluido y adquisición de material para 
los servicios eléctricos de los Cementerios municipales, siendo 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, ai concep­
to 267 del presupuesto; realizándose las mencionadas adquisi­
ciones de material de las contratas existentes, a reserva de que 
antes de efectuar ningún pago la Dirección mencionada justifi­
que, para su tramitación y aprobación por la Alcaldía Presiden­
cia, la inversión del crédito de que se trata.

PROPOSICIONES

83 y 84. Tomar en consideración y darles la tramitación 
correspondiente a las siguientes:

Una, suscrita por el Sr. Gutiérrez Solana y otros señores 
Concejales, interesando se dé e! nombre de Andrés Bello a 
una calle o plaza de esta Corte como merecida recompensa a 
la memoria de tan eminente hispanoamericano, y cuya estatua 
enfrenta la Universidad de Cliiie, y su glorioso nombre se ha 
grabado en las piedras de los muros de la Real Academia de 
la Lengua, de Madrid.

Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, interesando 
que, previos los informes que se estimen necesarios, se cons­
truya una acera de cemento, próximamente de dos metros de 
anchura, desde la fachada de la iglesia parroquial de la Pros­
peridad hasta el camino de Canillas, de absoluta necesidad 
por el estado lamentable en que se encuentra ese trozo, y que 
facilitaría al gran número de fieles que por allí han de pasar 
para asistir a los divinos oficios.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Sauz Matarranz dijo que días anteriores

80. Quedar enterada de la propuesta comunicada por la 
Junta calificadora que figura en el expediente, y que, de con­
formidad con lo que determina el artículo 71 del reglamento 
de 22 de enero de 1926, dictado para la aplicación del Decreto- 
ley de 6 de septiembre de 1925, se expidan los nombramientos 
de Celadores de segunda clase de Mercados, con el haber 
anual de 2,500 pesetas, a favor de D. Elias Salido Vico y don 
Eduardo Pérez García, y el de Romanero, con el sueldo anual 
de 2.50Ü pesetas, a favor de D, Francisco Vaidelvira Soiiano; 
debiendo cesar, como consecuencia de los anteriores nom­
bramientos, y de conformidad con el artículo 67 del aludido 
reglamento, D. Manuel Pérez Rodríguez y D. Cruz Collado 
Aguí lar en los cargos de Celadores de segunda clase de Mer­
cados que venían desempeñando interinamente, por ser los más 
modernos al servicio del Ayuntamiento.

SI. Ascender, en vista de lo actuado en el expediente, a. 
D, Antonio Lago Valverde, Romanero de tercera clase del 
Matadero y Mercado de Ganados, para ocupar la plaza de 
Romanero de segunda clase del establecimiento citado, dotada 
con el haber anual de 3.800 pesetas y vacante por fallecimien­
to del que ¡a desempeñaba, D. Francisco Neira Gómez; debién­
dose amortizar la resulta que con el expresado motivo se 
produce.

un periódico de gran circulación de Madrid publicó un articulo 
excitando al Ayuntamiento a que se preocupase del problema 
del abastecimiento de aguas en cantidad suficiente para que un 
elemento tan indispensable para la vida de la población no 
escasease, como ocurría en algunas barriadas, y al propio tiem­
po que se adoptaran medidas que evitasen el que gentes poco 
aprensivas, con fines lucrativos, recojan los residuos que dejafl 
las aguas del arroyo Abroñigal al desaguar en el rio Manza­
nares.

Que el primer extremo, o sea el referente a abastecimiento 
de aguas, venía preocupando la atención del Ayuntamiento de 
Madrid, al extremo de que contestando ei señor Alcalde en 
sesión de Pleno a una indicación del Sr, Arteaga, manifestó 
que todo lo concerniente al agua del Canal de Isabel II estaba 
ultimándose, y que persona capacitada en estas cuestiones 
venía trabajando en el asunto bajo la inspección de la Alcaldía.

Que en cuanto al agua de los antiguos viajes, denominados 
Alcubilla, Castellana y Abroñigal alto y bajo, había entregado 
un trabajo a la Alcaldía Presidencia, en ei que, estudiando el 
asunto desde la época en que esas aguas se ídumbraron, se 
reconocía sus condiciones admirables de potabilidad, la prepon­
derancia que alcanzaron durante muchos años y ei servicio que 
en tiempos modernos prestaron a Madrid como auxiliares de 
las del Lozoya,

Manifestó que este trabajo, en el que se reconocía la nece­
sidad de conservar esos antiguos viajes y algunas de las fuen­
tes que se surtían de ellos, por tratarse de verdaderas obras del 
arte barroco y churrigueresco ejecutadas por Arquitectos tan 
notables como Rivera, había merecido la aprobación del señor 
Alcalde, quien tenía el propósito de elevarlo a la Comisión 
correspondiente, y añadió que con lo expuesto quedaba demos­
trado que el Ayuntamiento de Madrid no descuidaba un proble­
ma de tanta importancia.

Hizo constar, con referencia al aprovechamiento de resi­
duos que arrastraba el arroyo Abroñigal, que en visita girada 
por S. S. al lugar de esos aprovechamientos pudo comprobar 
que en las márgenes del arroyo y en uii barranco que había 
ido formando el agua quedaban residuos de papeles, algodones 
y otras materias, que eran sin duda las que algunas personas 
recogían con fines industriales, y que, como a pesar de los 
requerimientos de S. S. para que se procediera al apartamiento 
y destrucción de los residuos por el peligro qué constituía para 
la salud pública su utilización nada se había hecho, considera­
ba conveniente que el Ayuntamiento de Madrid tomara a su 
cargo el servicio, teniendo en cuenta la escasez de medios eco­
nómicos en que por lo visto se encontraba ei de Canillas, a 
cuyo limite pertenecía la mitad de los terrenos, y atendiendo 
solamente a la necesidad de destniir ese foco de infección tan 
perjudicial para la salud del vecindario de las inmediaciones.

Y por ultimo, manifestó que los absorbederos hechos en el 
citado arroyo eran insuficientes para recoger las aguas en 
tiempo de lluvia, y esto hacía que se formaran lagunas cuyo 
barro producía emanaciones perjudiciales.

El señor Presidente ofreció tener en cuenta tas manifesta­
ciones del Sr. Sauz Matarranz, a cuyo efecto los técnicos mu­
nicipales^ se encargarían de girar una visita de inspección al 
lugar indicado para proponer las medidas que consideraran 
convenientes.

El Sr. Miró y Trepat, atendiendo indicaciones del vecinda­
rio de las calles del Duque de Sexto, Fernán González, 
Máiquez y Fuente del Berro, que carecían de alumbrado com­
pleto, rogó a la Presidencia diera las órdenes oportunas para 
que se instalaran los faroles necesarios.

Añadió que en la parte posterior de la Plaza de 'I’oros, en 
la Fuente del Berro, entre el final de las calles de Goya y Jorge 
Juan, exi.stía un badén de más de un metro de desnivel con el 
encintado de dichas calles, que en época de lluvias estancaba 
el agua con peligro inminente para la cimentación de las casas 
inmediatas, incluso para las dependencias de la Plaza de Toros, 
y rogó al señor Presidente diera las órdenes pertinentes para 
que se hicieran absorbederos que condujesen esas aguas a la 
alcantarilla.

El señor Presidente ofreció atender este último requeri­
miento del Sr. Miró, y que la propuesta de instalación de faro­
les la pondría en conocimiento del Sr. Semprún cuando regre­
sara, porque éste tenía en estudio un proyecto de mejora 
general de! alumbrado público.

El Sr. Latorre rogó que por ei Negociado correspondiente

5

r t iC c in i íS h C O  i,-ic 5 '  4L



BOLETÍN DEL AWNTAMIENTO DE MADRID 955

se hiciera una revisión de calles para evitar la duplicidad de 
nombres e irregularidad en la numeración de las fincas, porque, 
según se aseguraba en un articulo publicado por el periódico 
Villa 1/  Corle, había distritos en que varias calles tenían la 
misma denominación y el orden numérico de las fincas no 
guardaba reguiaridad, porque a veces en los’ pares se mezcla­
ban los nones y viceversa.

El Sr, Y llera Serrano manifestó que en el distrito de la Uni­
versidad, del que era Teniente Alcalde, existían calles con 
nombres iguales a las situadas en otros distritos, y calles tam­
bién en que la numeración no era correlativa, sino que los no­
nes estaban mezclados con los pares.

Que para corregir esta anormalidad y tan pronto como tuvo 
noticia de lo que el periódico Villa t/ Corte comentaba, se 
dirigió al Negociado respectivo pero que resultaba que la mo­
dificación no podía hacerse con la prontitud deseada porque 
era preciso instruir un expediente de minuciosa y larga trami­
tación.

El señor Presidente hizo constar que, conocedor del suelto 
de referencia, tenía el propósito de dirigir una circular a los 
señores Tenientes de Alcalde para que realizaran la indicada 
revisión, y que, en efecto, los trámites legales que había que 
llenar eran complicados, porque incluso tenían que hacerse las 
variaciones de nombres y números en los Registros de la Pro­
piedad respectivos a cada zona.

El Sr. Latorre manifestó que el régimen adoptado en las 
Casas de Socorro para la asistencia de enfermos a domicilio 
adolecía de defectos que era preciso corregir, porque en la 
práctica se observaban sus inconvenientes; y que así, por 
ejemplo, regulándose la prestación de ese servicio por los 
alquileres, cumpliéndose estrictamente, lo acordado por el 
Ayuntamiento, multitud de familias de posición modesta, nece­
sitados de asistencia médica en determinado momento, no po­
dían utilizar los servicios de la Beneficencia municipal por sa­
tisfacer un alquiler mayor del preceptuado, y añadió que como 
en la actualidad, y debido a la carestía de las viviendas, im 
alquiler de 100 ó 125 pesetas no constituía im signo de riqueza, 
y además, en la mayor parte de los casos, esas viviendas 
estaban ocupadas por varias familias que entre ellas abonaban 
el importe de la habitación, consideraba oportuno llamar la 
atención del Concejo y de la Presidencia para que se viera el 
medio de que los Médicos de las Casas de Socorro tuvieran 
un criterio de mayor amplitud, y en vez de negarse rotunda­
mente a prestar asistencia a enfermos que ocupen viviendas 
de alquiler superior al límite ordenado, se hicieran cargo de las 
circunstancias en que la mayor parte de los vecinos tienen que 
desenvolver su vida y no les negaran esos auxilios.

El señor Presidente ofreció estudiar el asunto para resol­
verlo del modo más equitativo posible.

En el turno de reclamaciones compareció primeramente 
D, Miguel Adolfo Sánchez, que trató de reproducir denuncias 
formuladas en sus anteriores comparecencias, por lo que la 
Presidencia se vio obligada a retirarle la palabra.

En segundo lugar compareció D- Juan Moreno Fernández, 
exponiendo que por las contratas de pavimentación no se cum­
plían los pliegos de condiciones, en cuanto imponían el empleo 
de la arena lavada de rio que era sustituida por dichas contra­
tas, por tierras de diferentes procedencias con mezclas que 
producían alteraciones en los firmes y hundimientos en el em­
pedrado.

Con lo que .se levantó la sesión, siendo las doce y treinta 
minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
A N U N C I O S

Venciendo en I de octubre próximo el trimestre de intere­
ses de la Deuda de expropiaciones del Ensanche correspon­
dientes al cupón número 113 de las emisiones de 1899 y lfX)7, 
y número 48 de la de 1915, sus tenedores podrán presentarlos 
con las correspondientes facturas en el Negociado de Deuda 
de la Intervención, desde el 6 de septiembre próximo, todos 
lo.s días no feriado.s, de diez a doce de la mañana, en cuya 
oficina an les canjearán por resguardos de pago, cuyo importe 
podrán hacer efectivo en el Banco de España desde la fecha 
del vencimiento.

Desde el día 21 de septiembre, a las mismas horas, podrán

presentarse las Cédulas garantizadas para el pago de expro­
piaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo número 113 
de las primeras emisiones y número 47 de la tercera, que se 
han de celebrar el día 15 de dicho mes.

Al dorso de cada obligación se pondrá el siguiente endoso: 
«Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amorti­
zación según sorteo» (fecha y firma).

Madrid, 22 de agosto de 1927. -  P. A. del señor Alcalde, 
el primer Teniente, C on d e  d e  M ir a so l .

En los días del próximo mes de septiembre que a continua­
ción se expresan, y horas de diez a doce de la mañana, podrá 
presentarse con las for malidades de costumbre, en el Negocia­
do de Deuda de la Inter-vención de Villa, el cupón de Deudas 
mirnicipales que vence en 1 de octubre del corriente año.

Desde el día 1, expropiaciones en el Interior; desde el dia 2, 
liquidación de Deudas; desde el dia 3, Empréstito de 1914; 
desde el dia 5, Empréstito de 1918; desde el día 6, Empréstito 
de 1923, y desde el día, 7, Empréstito de 1927 para pago de 
obras en el subsuelo de los barrios extremos.

Madrid, 22 de agosto de 1927.—P. A. del señor Alcalde, 
el primer Teniente, C onde  de MtRASOL.

S E C R E T A R I A

COMISíÓH EJECÜTIYA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuenfos atioptados en la ¡unta celebrada el día / de agOf:to
de Ì92T .

Conceder a doña Josefa Vigo Leirada, viuda de D. Juan Clí- 
maco Díaz l.ópez, Jefe de Negociado de segunda dase, la pensión 
vitalicia de primera clase, importante 2.166,68 pesetas anuales.

Conceder a doña María Monteagudo López, hija de D. Anto­
nio Moiiteagudo Córdoba, Guardia jubilado, la pensión vitalicia 
de primera dase, importante ^86,66 pesetas anuales.

Conceder a doña Joaquina Rodríguez Montoto, viuda de don 
Juan José Tenorio Gallego, .Macero de S. E., la pensión vitalicia 
de primera clase, importante 1.666,66 pesetas anuales.

Conceder a dona Beinabea Tizón de la Paz, viuda de D. Isidro 
López y López, Guardia municipal, la pensión vitalicia de prime­
ra dase, importante 97.1,33 pesetas anuales, y un socorro de dos 
mensualidades a que tiene además derecho, con arreglo al artícu­
lo 39 del reglamento, por haber muerto el causante en acto del 
servido.

Conceder a doña Ezequiela Toro Gil, viuda de D. Eduardo 
Fernández Cantaiapiedra, Conserje de Grupos escolares, el soco­
rro de 3.230 pesetas.

Autorizar a la señorita María Capra y Agreda, huérfana de 
D. Lorenzo Capra, para que pueda hacer efectiva por sí misma o 
por la persona que ella designe, por haber cumplido la interesa­
da la mayoría de edad, la pensión de 1.000 pesetas que tiene con­
cedida.

Que pase a ponencia de los Sres. Díaz del Villar, Sáinz de 
Robles y Rodríguez el expediente de transmisión de la pensión de 
doña Sebastiana Rubio a su huérfana doña María Dueñas.

C E M E N T E R I O S

Autorigaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 13 ai 19 de agosto de 1927

.tllTOHIHClONlS

De 46,fi0 pesetas 
De 60,50 -
De OB,?.» —
De 169,50 —
De 272,25 -
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E S C A L A F O N E S

Escalafones del personal Técnico y Subalterno de Edificaciones del Interior y de Administración, Facultativo, Téc­
nico y Subalterno del Ensanche, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos 
o excedencias, y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del Estatuto 
Municipal vigente,

Madrid, 30 de junio de 1927.—El Secretario, F raií cisco Ruano.

Escalafón del personal de Edificaciones del Interior, formado en 30 de junio de 1927 'ñ

«
0  ST S
Fs NO.MBRE8 Y AFíSI,LIDOS

TIEMPO DB SERVICIOS 
al

A3mut‘.am¡ento
FECHA DEL INGHESO en la

c a te g o ría
TIEMPO DE SBRVJCJOS 

en la ̂ categoría
PECHAdel

nac im ien to
’ (k 
■. ** ASsa UssMI Dili Día Año Añgi Diai Dlj

PERSONAL TÉCNICO

Arquiteoto Decano, 
con 12.400 peeetaB anuales

1 Vacante .................... ......................

A rqu itec tos Se Sección, 
con 9.300 pesetas anuales

1 D. Julio Martínez Z a p a ta .............. 27 3 20 1 Abril 1922
1922

5 3 10
15

O ctubre. . .
A hríl

1864
1877
1876
1868

2 » Gonzalo Domínguez E spuñes.. 21 4 19 1 Idem .......... 5 3
3 » José Carnicero Rodríguez........ 19 9 27 1 Idem .......... 1922 5 3 29

164 » Vicente Botella Miralles........... 16 11 11 I M arzo........ 1927 1 Mayo. . .

Arquitecto encargado del depósito de 
planos, con 5.200 pesetas anuales

1 D. Enrique Pfitz López................. 13 » 26 1 1927 4 11 Julio . . . . 1875

Ayudante faoultativo, 
con 5.200 pesetas anuales

1 D, Eugenio Fernández Quintanilla 12 6 » 1 M arzo....... 1927 » 4 9 Marzo........ 1887

Ayudante primero, 
con 6.500 pesetas anuales

1 D Nicolás Marco G ra c ia .............. 38 1 23

i

1 1922 C=i 3 5 Diciembre. 1861

Ayudantes segundos 
con 4.960 pesetas anuales

1 D. Leopoldo José U lied .................. 7 10 20 1
1

Abril.........
ju lio .........

1922
1922¡

15
21

N ovbre.. .. 
Septbre . ,

1880
18912

3
» Gabriel Pradal Gómez..............

V acante ...........................................
9 3 » 5 » »

Ayudante faoultativo del Arquitecto 
encargado del depósito de planos, 

con 4.960 pesetas anuales

1 D. Bernardo Giner de los Ríos . . . 9 Ó > 1 A bril......... 1922 5 3 31 Octubre .. 1888

SECCIÓN DE PROPIEDADES 
DE LA VILLA

Arquitecto,
con 9.300 pesetas anuales

1 D. Luis Bellido G onzález.............. 22 6 1 A bril......... 19221 5 3 » 8 M ayo........ 1869

d4 
A
5
■i
-i

¡I
I

11
■■■A
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A
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NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SÉRVÍCIOS
Jil ^

Ayuntamiento
PECHA BEL INGRESO

OH
c a t e g o r í a

m m  DE SERVICIOS 
en la 

categoría
PECHA

del
n a c í  m i e n t o

' <B

" O ¿asa Dlsa Cl> He a ¿3q ¿Baa Haaaa Dí&s Uaa ¿ñu

ConserTador ds ediâdos municipales^ 
con 6.000 pesetas anuales

D, Enrique Guijo N avarro ..........

Delineante topógrafo, 
con 4,030 pesetas anuales

D. Luis Arroyo A znar..................

Delineante topógrafo, 
ocn 3.100 pesetas anuales

D. ¡osé de la Paz M artínez.. . . .

Maquinistas encargadas de la calefaC' 
ción, con 3.000 pesetas anuales

D. Román Domíng;uez Burguillos 
• Juan López G utiérrez..............

PERSONAL SUBALTERNO

Pcrtamiras,
con 3.000 pesetas anuales

D. Marcos Gómez R u e d a ..........
» Zenón González B en ito ........

Manuel Pardo Robles............
* Juan Guruchagíi P a rd o ........
* Antonio Serrano Domínguez

Ordenanza portamiras de la Sección 
de Edificaciones, can 3.0 00 pesetas 

anuales

D. Manuel Nútiez C anay ................

BRISADA DE OBEEROS BOMBEROS

Capataz mayor, 
ocn 4.960 pesetas anuales

V acan te .........................................

Capataz primero, 
con 4.500 pesetas anuales

D. Domingo Martín M oreno.. . .

Capataces segundos, 
con 4.250 pesetas anuales

D. Lorenzo Castor M uñoz........
• Antonio Sánchez Santamaría

OlirercB de primera, 
con 3.500 pesetas anuales

D. Fermín López Suárez . . . . . .
> Gregorio Hernández Ortiz .. 
s Antonio Coronel F'ernández, 
9 Daniel del Coso G u ijarro .. . .
» Guillermo Rivas Gómez.......

16

19
11

27
22
14
U
4

17

90

31
31

16
31
22
24
:-t2

11

23
18

22
28

13
10

24

20
20

!>
22
14
17

27

1
1
1
1

20

30

Julio.

Abril

Mayo

E nero . 
Id em .,

A b ril... 
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . , .  
Septbre

Abril.

1926

1922

1925

1924
1924

1922
1922
1922
1922
1922

M arzo..

Abril.. 
Id em .,

A bril... 
Octubre 
A bril... 
Idem . . ,  
Idem ...

1922

1927

1923
1923

1923
1924 
1927 
1927 
1927

»
»
»
7>
10

26

14

28
28

25
23
19
16
13

20

11
3
2

10
29

Abril.

Marzo,

Sep tbre ,

Febrero.
Octubre.

1871

1876

1887

1872
1873

Abril.......
Junio........
Diciembre 
Mayo . . . .  
Jiinio........

E n ero .. . .

Marzo. ..

14 Novbre, 
11 Febrero

1875
1875
1878
1863
1892

1879

Íulio.........
liciembre 

E n e ro ,. , ,
Abril........
Septbre...

1877

1868
1873

1872
1868
1878
1879 
1877

|., I' i| |ii

9 3 9 1 1 1

6 1 5 3

1 6 2 1 3

1 39 1 1o

1

8 »
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6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

D.
I

>

»

NOMBRES Y APELLIDOS

Luis Cena ITO Ce narro 
Vicente Alvaro Aranguren 
Jacinto E- Sopeña 
Ange) Benito Enebra. . . 
Severiano Lage Rubinos 
Cesàreo Pérez Arranz. . 
Gonzalo Diaz Valero. .. 
V irente Cerdàn Ruiz. ,. 
Mariano Medina Taravilla 
Bàrulas Arranz Arranz 
Mateo Pérez Cabezas. 
Pablo Liso Bachiller. . 
Ricardo Mira Garro. . 
Angel Silva C respo... 
Sebastián de las fieras 
José G arda  Iglesias .. 
Cándido Novo Correa. 
Félix del Hoyo Jiménez 
Mariano Laso Pelayp,
Íulio Soriano Huertas, 
íafacl Garrido Montero

Obreros de segunde, 
con 3.250 pesetas anuales

D. Antonio Pardo Revuelta . 
> Guillermo Martorell Juan 
* Florentino Rujas L ópez .. 
» Manuel Gutiérrez V ales..

V acan te ....................................
Vacante .................................
V acan te ....................................
V acante ....................................
V acan te ........................ ...........
V acante ................ 1.................
V acante .............. .....................
V acan te ...................................
V acante ....................................
V acante .................... ............

T IÍM P D  D8 SÈH Ï1C I0S  
n i

A y u n t a m i e n t o

F E C H A  D E L  I N G R E S O  
e n  l a

c a t e g o r i e

T JE ÏP Û  DB SERVICIO S 

e n  i& 
c a t e g o r í a

F E C H A  * 
d e l

n a c i m i e n t o

A ñ g s U s a s j D ía Mea L&n A S } : ¡ i t i t i l i l i S ia H ai A iig

16 1 0 17 1 A b r i l ........ 1927 9 3 9 27 Diciembre. 1886
18 2 7 1 Idem .......... 1927 9 3 9 5 A bril......... 1883
18 2 7 1 Idem .......... 1927 9 3 9 16 Agosto . . , 1880
26 1 16 1 Idem.......... 1927 9 3 9 3 M arzo....... 1878
21 3 28 i Idem ........* 1927 9 3 9 7 Novbre . ., 1879
2 0 1 1 7 1 Idem........ .. 1927 9 3 9 21 A b r i l . . . . . . 1878
18 . 1 1 4 í Id em ... .. 1927 9 3 9 1 0 E nero ........ 1 8 8 2

18 2 7 I Idem .......... 1927 9 3 9 15 Diciembre. 1880
19 3 15 1 Idem .......... 1927 9 3 9 25 Septbre. ., 1882
18 3 4 1 Idem .......... 1927 9 3 » 16 N ovbre.. . . 1879
19 It 9 1 Idem .......... 1927 9 3 9 13 Septbre . . . 1881
16 Ó 9 1 Idem .......... 1927 9 3 9 17 A gosto .. . . 1882
18 2 23 1 Idem ; . . . . 1927 9 3 9 7 Febrero .. 1880
18 2 18 16 Junio . .. 1927 9 9 14 28 Idem .......... .1880
21 11 9 16 idem .......... 1927 9 9 14 20 Enero... . ., 1872
18 3 9 16 Idem .......... 1927 9 9 14 1 Julio........... 1882
22 21 16 I d e m ........ 1927 9 9 14 4 N ovbre.. . . 1868
19 9 28 16 Idem .......... 1927 9 9 14 7 Diciem bre. 1879
30 8 21 16 Idem .......... 1927 9 9 14 26 F e b re ro .... 1867
18 3 9 16 Idem ,. . . . 1927 9 9 14 27 Enero........ 1SS3
15 5 9 16 Idem........ 1927 9 - 9 14 24 Octubre. .. 1884

27 2 2 1 Octubre, .. 1924 2 9 > 13 J u lio ......... 1873
26 2 18 1 Idem .......... 1924 2 9 9 9 N ovbre.. . . 1876
10 2 9 1 A bril......... 1927 9 3 9 18 Marzo........ 1887
8 7 9 1 Idem .......... 1927 9 3 9 15 Septbre__ 1892

> > 9 9 » 9 9 9 9 ;» 9

- » » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

? 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9

» > 9 , 9 9 9 9 9 9 9 > 9

i » 9 9 9 > 9 9 9 9 ■p 9

» 9 -  9 » 9 9 9 9 9 Tt 9

9 9 9 9 9 9 9 9 9 a 9

9 9 9 » 9 9 9 9 9 » 9

9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

*

9 9 9 9 9 9 9 9 9 p 9

Escalafón del personal de Administración del Ensanche, formado en 30 de junio de f927
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^  ñ NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SEOVICEOS 

a \ i  Atlníu lslracldn

F E C H A  D E L  I N G R E S O  

e n  1a  c a t e g o r í a

IIEHFO BE iE R f lt lO S  

ea la utega tia

1
TIEMPO DE SEDVmOS 

a l ly e D la i le s l i

F E C H A

d e l  n a c i m i e n t o

l i t ! K ae s O ia i Día M e i i  i t t i a i Mese! H it! A i t ! M u e i
1

B iat Día M e i A bo

1

Jefes Superiores de Administraciáu, 
oon 15.000 pesetas anuales

D, Luis Nogales González. . . . . . . 39 3 15 1 Julio. . . . . 1925 2 9
9 39 3 15 25 A gosto .. . . 1862

2 » Vicente Morán de Burgos........ 33 2 24 1 ídem .......... 1925 2 9 9 33 2 24 22 Febrero. ., 1863

1

Jefes de Admlnlstración de segunda 
clase, con 11.000 pesetas anuales

D. Alfonso Piqueras M artin.......... 36 10 19 1 A bril.____ 1924 3 3 9 44 5 13 25 A bril.......... 1866
2 »  Guillermo Cabeza Díaz-Valero. 36 10 19 1 Julio-----  . 1926 1 9 9 36 10 19 13 E nero ........ 1871

1

Jefe de Administración de tercera 
clase, oon 10.000 pesetas anuales

D. Gaspar Cebrián Alonso. . . . . . . 33 2 24 19 F e b re ro ... 1925 2 4 12 33 2 24 1 1 Abril.......... 1873
2 1 Vacante............................ ................ ’

9 3> p P > P P p •1 »
9 9 > P

arito de H a d r
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s ^
^ S
? s NOM Eli MS Y APELLIDOS

ttEHPO DE lEBVlCtOS 
a la fidmlDÍstracIfa

FECHA DEL INeUES > 
en la categoría

tIEKPD DE SEDVIGOS 
en la lalegnria

TIEMPO DE ¡EEVICIDS 
a] A)'iin tante ato

FECHA
del nacim ionto

1 tñis Meses Dial Dia H a a Aña Alni 1Me!{s| Dial Añal !Keieij Dial Día Ná! Ani

Jefes de Negeciade de primera clase,
ccn 8.000 pesetas anuales

1 D. Alfonso Giraldes Goi'owski. . . . 33 2 24 1 Abril . . . . . 1920 7 3 > 33 ■> 24 1 ]uHo........... 1877
2 » Leopoldo María de Mesa.......... 32 5 15 1 Idem.......... 1920, 7 3 32 5 15 11 Enero........ 1862
3 F'rancisco Luis C ab eza ........... 34 11 9 19 Lebrero. .. 1925 2 4 11 34 11 9 10 Octubre. .. 1871
4 » Julio César Toledo..................... 29 » 5 N ovbre.. .. 1926 s 7 15 29 P P 11 A gosto .. . . 1871

Jefes de Negeoiadc de segunda clase,
con 7.000 pesetas anuales

1 D. Eduardo Otero Espeso. 32 22 F ebrero. . . 1923 4 4 8 32 » P 14 Junio.......... 1877
2 T> Mariano Barben Sánchez.......... 20 í 4 9 Octubre. ., 1924' 2 8 21 22 5 21 23 Novbre . . . . 1866
3 » Manuel Somalo T rom peta........ 33 2 24 6 E nero ........ 1925; 2 5 24 33 2 24 31 Octubre. .. 1874
4 9 Mariano Cebrián A lonso .......... 23 6 19 E’ebrero. . . 1925' 2 4 11 25 6 P 9 Idem........ 1879
5 uan S. Martín R. Castellanos. 25 6 > 28 I d e m ........ 1926 1 4 » 29 P P 27 Diciembre. 1881
6 * Laureano Cabeza Díaz-Valero. 22 6 » 19 Agosto . . . 1926 » 10 11 25 6 P 4 Julio........... 1877
7 » Emilio Amador O r s .................. 22 4 11 5 N ovbre.. , . 1926 » 7 25 32 P P 11 Octubre. .. 1877

Jefes de Negociado de tercera clase,
con G.OOO pesetas anuales

1 D. Manuel Nilñez Martínez........... 25 4 16 I A bril......... 1920 7 3 3> 25 4 16 4 Febrero . ., 1871
2 » Francisco Alcaraz Rodríguez. . 25 2 22 14 Octubre .. 1922| 4 8 16 25 2 22 29 M arzo. . . . . 1872
3 inrique García Alonso............. 22 7> 9 22 Febrero. .. 1923 4 4 8 25 6 P 26 Septbre . . , 1884
4 » Alvaro González A g u irre ____ 21 11 21 5 E nero ........ 1924, 3 5 25 25 6 P 15 Marzo....... 1886

19 6 Marzo. . . . 1924' 3 3 24 22 5 21 25 Abril......... 1859
6 Daniel Seco C uadrado......... 19 6 » 9 Octubre. .. 1924 2 8 21 22 5 21 14 Septbre__ 1869
7 José Navarro Burillo................. 18 6 6 E nero ........ 1925 2 5 24 24 8 2 6 Id em .. . . . . . 1870
8 t Leoncio Balairón Carrasco . . . . 19 7 15 19 F eb rero . . . 1925; 2 4 11 22 5 21 13 E nero ........ 1872
9 Ríimíro CotiHp ........ 19 6 ‘̂ 8 Idem .......... 1926 I 4 » 22 5 21 31 Mayo....... 1870

10 B Arturo Hernández Conde . . .  . 30 !» 19 A gosto. . . . 1926; > 10 11 30 P P 25 Junio.......... 1861
11 > Vicente Perales L arrañaga.. . . 19 6 5 N ovbre,. . . 1926 7 25 22 5 21 22 Enero........ 1875

Oficiales de p r im e ra  clase, «

con 5.000 pesetas anuales
1
2

D Anfnnín .Snnrhpz MpHíiiíi . . . 18 6 1 A bril......... 1920 7 3 22 5 21 7 Novbre.. .. 1877
i Eduardo Vela del Castillo........ 18 6 1 Idem ........ I960' 7 3 » 22 5 21 12 Julio........... 1887

3 Carlos de Blas Hernández........ 18 6 7> 1 Idem .......... 1920; 7 3 > 22 5 21 15 Febrero__ 1888
4 1 Julio Ripoll Abad....................... 18 6 1 Idem .......... 1920 7 3 > 22 3 P 28 E nero ........ 1873
5 KHiiíirHo VíiRcifillíY MprifHjp^nren . 18 6 1 Idem 1920 7 3 92 11 23 7 M ayo ........ 1888
6 Luis Cemboraín C h av arria .. . . 18 ó 9 1 Idem .......... 1920 7 3 19 7 12 18 Septbre , . . 1888
7 Francisco Alvarez A lvarez .. . . 18 6 > 1 Idem.......... 1920 7 3 » 19 5 5 14 M ayo......... 1885
8 :» Luis Areces Sotojove............... 18 6 » 1 Idem .......... 1920 7 3 19 5 6 1 Octubre. .. 1876
9 Kplipp Míirtín PínHíiHr» . 16 10 09 1 Idem .......... 1920; 7 3 » 16 10 22 6 Junio.......... 1870

10 > Ildefonso Rodríguez Gutiérrez. 15 6 "s 15 N ovbre,. . . 19211 5 7 15 26 4 20 28 Diciembre. 1881
11 » José Sánchez N a v a rro .............. 16 10 22 14 Octubre. .. 1922 4 8 16 16 10 22 6 Novbre__ 1873
12 » fesús Gm ich Escamilla,. . . . . . . 16 1 24 22 F eb rero . . . 1923 4 4 8 16 i 24 28 F eb rero . . . 1893
13 > Martin del Llano Grillot........... 13 6 4 Marzo........ 1923, - 4 3 26 16 6 P 17 Marzo........ 1865
14 uan Vassallo Campos.............. 13 6 9 5 Enero . . . . 1924 3 5 25 16 6 P 27 Diciembre. 1881
15 » osé Alvarez T om ás.................. 13 6 » 6 Marzo........ 1924 3 3 24 16 6 P 19 A gosto. . . . 1859
16 osé Castro R odríguez.............. 12 10 O 9 Octubre, ., 1924 2 8 21 16 6 P 1 F e b re ro .... 1865
17 Rafael Scola Ja ra ....................... 12 10 2 19 F e b re ro ... 1925' 2 4 11 16 6 P 19 Octubre. .. 1872
18 > Néstor Benito del C año ............ 11 11 17 19 M arzo....... 1925 2 3 11 16 ó P 8 Idem .......... 1878
19 » Federico Crou.selles D íaz......... 11 11 17 28 F eb rero , . . 1926 1 4 » ló 6 P 6 Septbre , . . 1882
20 » Alfredo Piñeiro Sangrador. . . . 11 11 17 19 A gosto. . . . 1926 % 10 11 13 6 P 4 Julio........... 1871
21 > Antonino Morillas Guzmán. . . . 11 10 15 5 N ovbre.. . , 1926 7 25 16 6 P 10 Mayo......... 1884
22 * Isidro Heredero Mancebo .. .. 11 6 9 4 Marzo .... . . 1927 'i 3 26 -16 6 P 14 Idem .......... 1884
23 Manuel Blanco Pachón. . . . . . . 10 6 9 16 Junio . . . . . 1927 14 16 6 a 8 Septbre— 1887

Oficiales de segunda clase.
con d.OOO pesetas anuales

1 D. Tiiliáii í Ira tul Zar;ni7................. 10 6 Í> 1 Abril......... 1920 ■ 7 3 :t 16 Ó P 15 Septbre__ 4890
2 > Anrlrí t̂; iIpI Pri7(Y Narnnjn . . . . 10 6 1 Idem .......... 1920 7 3 7> 16 6 P 25 Octubre, .. 1890
3 10 6 1 1920 7 3 '» 16 6 P 8 A bril......... 1891
4 •s> José Máríét de Muiibert......... 10 6 » 1 Idem .......... 1920 7 3 16 6 P i8 A gosto. . . . 1881
5 Jf Juan H errera Cuenca ................ 10 6 !» 1 Idem .......... 1920 7 3 » 15 6 > 22 Novbre.. .. 4893
6 » Antonio López A n d ré u ............ 10 6 1 Idem . . . . . . 1920 7 3 » 12 4 a 13 Diciembre. 1884
7 > José Pastor A lvaro .................... 10 6 » ] Idem .......... 1920 7 3 P 12 4 P 15 Junio............ 1868
8 Andrf .̂'  ̂ P.spín .Sanprfldpr. . . . . 10 6 » 1 Tdpm 1920 7 3 P 12 4 P 1 E nero ........ 1874
9 Cé.sar Pastor Codes........................ 10 6 » t Idem .......... 1920 7 3 > 12 4 P 18 M arzo ......... 1874

Ato de \
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£1
PS■ ta NOMBRES Y APELLIDOS

riEHPD lE ¡ERVIUDS 
a la Adminislraidn

F E C H A  D E L  IN G K ESO  
e n  1a c a t e g o r í a

TIEVPII DE SEDVmOS 
Ca la [alegoría

nEKFG DE SESVIDÍOS 
al Aiuelaielento

P E C H A
del nacimiento

Añas Mena Cías Día M e s Año Años Meses Días 'Anos1 Meses Días Dli N e s Ang

10 D, Tomás Nieto Carmona.............. 10 6 1 A b r i l ........ 1920 7 3 » 12 4 15 Septbre.... 1873
î 1 10 6 I Idem .......... 1920 7 3 Tí 12 4 Tí 23 Idem .......... 1878
12 » Luis Portolés y Fernández . . . . 10 6 * 1 Idem .......... 1920 7 3 12 4 20 A b ril... , . . 1879

10 6 1 1920 7 3 12 4 Tí 17 Enero........ 1880
14 Diego Guillén G arcía.......... .. 10 6 1 Idem.......... 1920 7 3 Tí 12 4 » 16 M ayo......... lasi

10 6 1 ídem .......... 1920 7 3 12 4 Tí 27 Febrero. .. 18^
16 » Antonio Romero Poveda.......... 10 6 ÿ 1 Id em .. . . . 1920 7 3 Tí 12 4 » 23 Diciembre. 1886
17 Minine! Rnmern Poverlíí.. * . * . 10 6 1 Idem.......... 1920 7 3 Tí 12 4 13 P eb rero . . . 1888
18 Salvador García G arrido.......... ■10 6 1 Idem .......... 1920 7 3 1í 12 4 12 Novbre. . . . 1888
19 » Miguel Malacuera T o la ............ 10 6 1 Idem .......... 1920 7 3 Tí 12 4 2 Febrero. . . 1892
90 10 6 1 1920' 7 3 12 4 27 ju lio ......... 1892
21 lÓ 6 1 Idem . . . . . . 192Ò 7 3 12 4 Tí 27 Octubre. . . 1896
22 » íosé M.^ Hernández B rotons.,, 10 6 1 Idem .......... 192« 7 3 » 11 10 14 14 A gosto .. . . 1878
23 » Maximino Martínez D íaz.......... 10 6 $ 1 Idem .......... 192« 7 3 » 11 10 13 29 Mayo......... 1880
24 Guillermo f. Entrambasaguas . 10 6 :» 1 Idem. . . . . 1920 7 3 » 11 ' 9 27 25 fuñió.......... 1882
25 Antonio Huele Góm ez.............. 10 6 1 Idem ......... 1920 7 3 T> 11 6 » 7 Diciembre. 1887
26' » Luis Menacho F isa c .................. 10 6 » i Idem .......... 192« 7 3 » 11 6 Tí 10 O ctubre. . . 1874
27 10 6 1 Idem .......... 1921 6 3 Tí 1! 6 » 3 Marzo........ 1892
28 » Antonio Moran j  León.............. 10 6 Tí 1 Idem .......... 1921 6 3 T> 11 3 15 1 Idem .......... 1900
29 Rafael G. Sáenz de Q uejaiia,,. 8 2 9 1 Idem .......... 1920 4 11 9 10 1 9 13 Enero........ 1893
30 » Emilio Campi García ................ 8 8 > 1 Idem .......... 1921 6 3 i 8 8 > 21 Septbre . . . . 1884
31 » Adolfo García M oreno.............. 8 7 29 ■ 1 Idem .......... 1921 6 3 8 7 29 20 ju lio .......... 1886
32 » Manuel Rodríguez M orillas,. , , 7 11 2 1 Idem .......... 1920 4 8 2 9 10 2 29 Diciembre. 1894
33 S

s
7 8 1 Tflí^m . . . 1921 6 3 8 7 8 21 Idem .......... 1873

34 6 ] Idem ........... Í921 6 3 & 9 6 » 16 Marzo . . . . 1887
35 » fosé Molina Moreno..........• ........ 8 6 » 1 Idem . . . . . . 192! 6 3 » 9 6 » 30 Novbre.. . . 1877
36 9 Matías F . Martín de las Ventas 8 6 2> 5 A gosto .. . . 1921 5 10 26 9 6 9 22 Febrero . . . 1S96
37 9 Basilio González G utiérrez. . . . 8 6 9 15 N ovbre.. . . 1921 5 7 16 9 6 Tí 3 O ctubre... . 1898
38 9 Carlos Casuso y Obeso . . . . . . . 8 4 13 n M arzo.. . . . 1923 5 3 20 8 4 13 4 Novbre. . .. 1881
39 9 Carmelo Donoso Guilohut....... 8 4 13 19 A gosto .. . . 1923 4 10 12 8 4 13 16 julio ........ 1894
40 » Julio Moran y L e ó n .................. 8 4 13 21 Septbre . .. 1923 4 9 10 8 4 13 9 Septbre . . . 1901
41 » Carlos Bai ranco González........ 8 4 13 22 F ebrero . . . 1923 4 4 9 8 4 13 5 A gosto . . . . 1902
42 9 Federico Vicente R odríguez... 8 4 13 4 M arzo... . 1923 4 3 27 S 4 13 29 E nero . ,  , . 1892
43 Antero Pascual B ravo . . . . . . . . 8 3

1
13 1 E nero ............ 1923- 4 6 Tí 8 4 12 14 Junio.......... 1897

44 » Aniceto Perez M anso ....................... 8 4 5 Idem .......... 1924 3 5 26 8 5 12 21 S ep tb re .. . . 1900
45 9 Alberto Aguilera Láinez.......... 7 3 16 6 Marzo............ 1924 3 3 25' 7 3 16 21 Idem .......... 1899
46 7 3 » 9 9 Tunio.......... 1924 3 9 7 3 » 13 A gosto.. ., 1869
47 9 Luis Manso C anellas ................ 9 11 29 9 O ctu b re ... 1924 2 8 21 j 11 RAjT 29 7 Abril. . . . . . 1887
48 RnnV|iin Xejf^Hor CTÓmez 5 7 16 21 L)icÍ0 !nibrc, 1924 9 6 9 7 3 T í 25 Mavo......... 1874
49 9 Francisco Moreno Hernández . 5 3 20 19 F eb rero . . . 1935¡ 2 4 11 7 3 » 4 fnnío.......... 1894
50 5 3 19 Marzn . 192,5' 9 3 11 7 » 30 d6ni 1901
5] » Luis Villasantc B n ra lla t.......... 4 10 12 18 fuiio........... 1925 2 » T í 7 3 T í 25 diciembre. 1867
52 > Miguel Sanz Navas.............. 4 9 12 28 Agosto. . .. 1935; 1 10 2 | 7 3 » 29 Sep tb re .... 1SÓ8
.53 > Manuel Soriano B ada................ 4 3 29 Octubre. ., 192o 1 8 1 ! 7 3 Tí ó N ovbre.. . . 18.59
.54 9 Manuel Rosón González., .-i. . . 4 3 > 28 F eb rero , . , 1926, 1 4 7 3 » 5 Junio.......... 1869
5.5 4 3 19 A pnisto 1926 í> 10 11 ' 7 3 Sf 13 M íivn........ 1875
56 » Federico del Ri vero Fernández 4 3 5 N ovbre. . . . 1926¡ > 7 25 7 3 T í 18 [ulio... . . . . 1875
57 5 3 17 4 Marzo. . . . . 1927 T í 3 26 ' 0 10 10 10 M ayo........ 1896
58 » Antonio Heredero Soriano . . . . 4 3 'St 16 Junio.......... 1927 » » 14 7 3 » 30 Novbre . .. 1876

Qñsialee de te rc e ra  clase.
con 3.000 pesetas anuales

1 D. Andrés Ruiz Valdivia............... 4 3 T> 1 A bril.. . . . . 1923 4 3 i 7 3 » 15 F e b re ro .. . 1877
2 9 fosé Campuzano Estéfaiii......... 4 3 T> 1 Idem .......... F>23 4 3 Tí 7 3 Tí 14 Septbre. .. 1878
0 9 tíénigno V'^ergara A pezteguía.. 4 3 Ï ! Idem .......... 1923 4 3 » 7 3 'È 13 F ebrero . .. 1879
4 Alíniririn Aistofíi R iva ............* * 4 3 1 Idem ........ .. 1923 4 3 » 7 3 Tí 3 Septbre, ., 1879
5 » Angel Aguilar C alderón.......... 4 3 » 1 Idem . . . . . . 1923 4 3 Tí 7 3 Tí 1 Marzo........ ISSO

4 3 1 Idem 1923 4 • 3 2 7 3 18 A b r il ........ 1882
7 Luis Comas A r a ........................ 4 3 I Idem.......... 1923 4 3 !» 7 " 3 Tí ! Febrero. .. 1873
s > Manuel Muñoz López ................ 4 3 T> 1 Idem .......... 1923 4 3 7 3 12 Agosto. . . . 18&5
9 Natalio l^laza ............. * 4 3 1 Idem. . . . . .

1
1923 4 3 Tí 7 3 » 6 E n e ro .. . . . 1887

10 » Luis Ducompte Monerrio.......... 4 3 T> 1 Idem .......... 1923 4 3 7 3 » 4 Febrero . . . 1888
11 9 Antonio Olmeda Alniazán........ 4 3 » 1 Idem ........ 1923 4 3 7 3 » 21 Marzo........ 1&88
12 Jt José Belén Cedrón...................... 4 3 Tí 1 Idem .......... 1923 4 3 » 7 3 » 19 Mayo......... bS88
13 » Antonio Ferróii M anrique........ 4 3 S 1 Idem .......... 1923 4 3 * 7 3 » 10 Febrero. .. 1889
14 4 3 Tí 1 Idem .......... 1923 4 3 7 O 20 Ídem .......... 1889
15 » Germán Marcos G i l .................. 4 3 T> 1 Idem.......... 1923 4 3 T) 7 3 » 21 Agosto . . . 1889
16 » fuan Bohigas D ía z .................... 4 3 » 1 Idem.......... 1923 4 3 Tí 7 3 T í 2 2 Idem.......... 1889
17 » Eugenio Pérez Velasco............ 4 3 > 1 Idem .......... 1923 4 3 Tí 7 3 T í 7 Septbre . . . 1889
18 José de Aldana Martínez . .. 4 3 I Idem .. . . . . 1933 4 3 Tí 7 3 » 12 A bril......... 1890
19 4 3 1 Idem .......... 1923' 4 3 7 3 3 M ayo ......... 1890
20 Manuel Nielo Carm ena............. 4 3 l Idem.......... 1923; 4 3 Tí 7 3 21 F e b re ro .., 1893

A yu n tam ien to  de H a d n d
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NOMf31iES Y APELLIDOS

TIEMPO DE TERVIEIDS
1 la tdinlEilsIracIdii

Aiìaa Mases Dias

F E C H A  D E L  IN G R E S O  
Gn la CQtegorfa

Dia M e Í Aào

TIEMPO DE SERVIUOS
en la latagiria

Añas Mases Días

TIEMPO DE SEDTICIDS 
al Ajan la miento

Añas Meses Días

F E C H A
del Eiaoimietita

Ola M es Año

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36

D. José María Cambronero........
» Luis Are'ñas Molina...............
» Francisco Troya Domínguez.
n Alfonso Méndez L enard........
» Francisco Burgos Lecca . . . .
s Ramón Blanco López............
1  Luis Ballesteros E scudero ...
» Manuel líosón Ayu.so............
j Enrique Cénamor Soria........
» Fernando R. Morillas............
» Víctor Velasco Pérez ..........

V acante.......... '..............................
V acan te .........................................
V acante.........................................
V acan te ..........................................
V acan te .........................................

PBESOKAL FACULTATIVO

INGEHIEROS U)• --
Ingeniero Director, 

ccn 17.24S pesetas anuales

D. Pedro Núñez Granes....... ..

Ingeniero Jefe
áel servioio de Vías púb licas, 

con 15.000 pesetas anuales
D. José Casuso y O b eso ..............

Ayudante de Vías públicas, 
con 10,000 pesetas anuales

D. Eduardo Vassallo Reselló . . .

AESUITECTOS O)

Arquitectos primeros, 
con 0.300 pesetas anuales

D. Rafael Ripollés Calvo ..........
s Lorenzo Gallego L la u sá ........
> Jesús Carrasco Encina ..........

■ Arquitecto, 
con 7.000 pesetas anuales

D. José Elias Vías ..........................

Arquitectos segundos, 
con 5.000 pesetas anuales

D. Severiano de la P e ñ a ..............
r Francisco Javier Ferrerò  . . . . 
» Gustavo Fernández Balbuena.

Auxiliar es ayudantes de zona, 
con 9.520 pesetas anuales

D, Fernando Ribed A ndrian i.. . .  
í Julián Arturo A llás..................

Jefe del Gabinete de delineaoián 
de ediñcaciones, con 6.000 pesetas 

anuales
D. Luis Mayoral Cuenca................

29

14

25

IS

33

26

9
14
23

16

23

24

Abril. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem . 
Idem , 
Idem .

Abril.

Abril.

Julio..

Abril
Idem
Idem

Febrero,

Abril
Idem
Idem

Julio.
Idem

Abril.

1923
1923
1-923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
192;

»

»
3>

1922

1924

1926

1922
1922
1922

1927

1920
1920
1920

1926
1926

1920 7

29

14

25

18

37
25

33

26

16

23

18

10

10

Diciembre 
Mayo. . 
Octubre 
E n e ro .. 
A gosto. 
M arzo.. 
E n ero .. 
Julio. . . 
Septbre 
Junio.,. 
Didembi

A gosto.. ..

Novbre. . , .

N ovbre..,

Jun io ., . . . 
Septbre... 
E nero . . . .

Julio.........

Octubre. .. 
i  dciembre. 
M arzo........

1894
1897 
1Í197
1898 
1898
1900
1901
1901
1902
1903 
1903

s
»
»

1859

1877

1864

O ctubre. . ,  
E nero ........

O c tu b re .,,

1877
1876
1869

1879

1892
1891
1888

1871
1885

I860

(1) E l personal de Ingenieros Figura en este orden en el Ensanche, pero forma Cuerpo con el de igual clase del Interior. 
(3) El personal de Arquitectos tignra en este orden en el Ensanche, pero forma Cuerpo con el de igual clase del Interior.

u n t o - 'v u e  D c c

1 8 35 8

1 8 3 83 D

6 1 61

5

1 4 6

1 39 9
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S B

NOMBHBS Y APELLIDOS

TIEKPS DE SERVIEIO 
a la Rdministiaciii

FECHA DICL INGRESO 
firi 1a catfîgorÏA

IlEMPD DE SEDVICIDS 
ED Is [alegoría

TIEMPO DE SENVIUDS
al Ajunlaaihnto

FECHA
d el naci mieiito

Anos Meses1 Dial Dia Mes Ado Años K̂ese Ohi Ados
1Meses Ohi Dia M e s Ano

32 5 2 1 A bril......... 1920 6 3 7 31 5 2 6 Septbre__ 1866
29 7 1 Idem .......... 1920 6 3 28 29 Ellero........ 1874
17 b 7 13 Febrero. .. 1927 7 4 17 17 6 7 7 Idem .......... 1881

9 6 7 6 A gosto .. . . 1920' 6 10 24 9 6 7 29 Enero........ 1894

16 6 i I A bril......... 1920 7 3 7 16 6 7 13 N o v b re ,,.. 1870
16 6 7 1 Id em ,.. , 1920 7 3 7 16 6 7 12 M arzo........ 1872
16 6 7 1 Idem ........ 1920 7 3 7 16 6 7 20 Diciembre. 1883
16 4 6' 1 Idem .......... 1920 7 3 7 17 4 6 5 Octubre . . . 1887
9 6 7 1 Idem .......... 1920: 7 3 7 9 6 7 10 N ovbre,. . . 1877
9 6 7 1 A gosto .. . . 1920 6 10 24 9 6 7 31 M arzo........ 1895
S 7 11 1 Idem 1926 7 11 7 8 7 11 14 fu lio .......... 1896
9 6 7 13 F ebrero . . . 1927 7 4 17 9 6 7 27 Novbi e , . .. 1886

8 4 12 6 A gosto. . . . 1920 6 10 25 8 4 12 23 Junio.......... 1891
7 3 7 1 Abril......... 1923 4 3 7 7 3 7 27 M aj'o . . . . . 1879
7 3 7 1 Idem.......... 1923 4 3 7 7 3 7 8 A gosto. . . . 1879
7 3 7 1 Idem .......... 1923 4 .3 7 7 3 7 7 Diciembre 1892
7 3 7 1 Idem .......... 1923 4 3 7 7 3 7 7 Idem .......... 1893
7 3 1 1 Idem.......... 1923 4 3 7 7 3 7 9 Octubre . . . 1896
» 7 7 7 » 7 7 > 7 7 7 7 7 7 »

13 11 5 1 A bril......... 1920 7 3 7 13 il 5 2 Diciembre. 1882
9 6 7 12 M arzo....... 1925 2 3 18 9 6 7 25 Mayo......... 1884

8 4 12 1 A bril......... 1920 7 3 7 8 4 12 25 Abril.......... 1901
8 4 12 1 Idem .......... 1920 7 3 7 8 4 12 25 Id em .. . . . . 1874
8 3 20 1 Idem - ........ 1920 / 3 7 8 3 20 11 Septbre . . . 1888
2 5 7 20 A gosto. . . . 1926 7 10 10 2 ■ 5 7 7 7
» 7 7 7 » • 7 7 7 7 » 7 7 7 » >

7 3 7 1 fulio........... 1926 ] 7 7 7 3 7 12 Jíin ín , * . . . 1898

9 6 7 Í8 A gosto . . . . 1922 4 10 12 9 6 7 20 Diciem bre, 1876

17 6 7 1 A bril....... .. 1920 7 3 7 17 6 7 24 Junio,......... 1865
7 7 7 7 7 7 7 » 7 7 7 7 7

13 l| 27 I A bril.. . . . . 192o| 7 3 7 13 1 27 6 S ep tb re ... . 1873

Delineantes,
con 5.000 pesetas anuales

D. José de Juan A lonso.................
» Luis Lumpuy Gomila...............
» Juan Cebrián Alonso................

Delineante conserradlor de planos 
de ediñoaoiones, oon 4.000 pesetee 

anuales

D. Francisco Cao G arcia...............

Delineantes,
oon 4.000 p e se ta s  an u a les

D. Martín íbáflez Belda............
» Gregorio Vicente Martín . . 
» Francisco Cepedano Plaza . 
» Juan González Gallego , . .  .
> Manuel Vierge Pancorbo. . . 
* Angel Luis Aparicio Barò .
> Mariano Irigoyeti Laca , . . .
> C'osme Sánchez del Alamo .

Delineantes,
con 3.000 pesetas anuales

D Medardo Sanmartín T rápaga .
» Juan Francisco Auftón............
» Antonio de A la d ro ..................
I Blas Grata! Z arauz...................
> Rogelio García S o le to .............
■> Luis Sáinz de B aranda.. ..........

V acan te .............................................

Tcpígrafos delineantes, 
con 4.000 p e se ta s  an u a les

D. Eugenio Bisbal López Brea . . .  
» Justo Olloqui González. . . . . . . .

Topógrafcs delineantes 
con. 3.000 p ese ta s  an u a les

D, Luis Blasco Colm enarejo.. , . . .  
» Eduardo Roldan G óm ez.. . . . . .
> José Luis B eltrán.......................
> Alberto Cebrián Alonso............

V acante .............................................

Sola restante de Vías públicas, 
ccn 6,000 pesetas anuales

D. Antonio Mochales G a rc ía ........

Sobree.tante de F o n ta n e r ía , 
con 6.000 pesetas anuales

D. Guillermo González Cuesta . . .

AusLliares de Sobrestante de Vías 
públicas, con 4.000 pesetas anuales

D. Juan Rodríguez Albarrán . . . . .  
V acante ................... .........................

^uardaalmaeén, Jefe de talleres 
de Vías públicas, con 4,000 pesetas 

anuales

D, Eugenio Granado O b e ja r ........

. v ü n i/ i e n t ü  d e  H a d  r i  g

1
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VI

Ë,Î>-i
f s NOMBliBS Y APELLIDOS

TIEMPO OE SERVICIOS 
1 [a Adminislncljn

FECHA DEL INGBESO 
en \ R categoría

TIEMPO DE servicios' 
íD la laUgoria

TIEMPO OE servicios! 
al Ajunlamleiitii

FKCHA.
d$l nacimiento

Años iStteí Olii Ola H 11 Año Aüd$ Vues Oiai Arni Dial Ola Mil Ana

Inspector de almaoenee de Fcntanería,
ccn 3.000 pesetas anuales

1 D. Leocadio Nieto Blázquez.......... 16 Ó )> 1 Abril.......... 1920 7 3 » 16 6 9 9 Diciembre. 1867

Inspector de vigiUneia de obras
I

de Fontanería, con 3.000 pesetas
anuales

1 D. Juan Rodríguez Castillo............ 11 6 » 1 Abril.......... 1920 7 3 » 11 6 9 8 Marzo........ 1865

M aquinista de F on tanería ,
con 3.000 pesetas anuales

1 D. Fernando M urias........................ 10 7 14 1 A bril......... 1920 7 3 S 10 7 14 30 Mayo . . . . 1866

Aparejador ayudante,
con 3.000 pesetas anuales

1 D. Jesús Maiacuera T o la . .............. 7 3 1 A b ril... . . . 1926 1 3 9 7 3 » 30 Junio. . . . . . 1905

Jefe portajniras,
con 3.500 pesetas anuales

1 D. Mode,sto Fernández G a rc ía .. . . 37 4 11 1 A bril......... 1924 3 3 9 37 4 11 24 F eb rero . . . 1860

Portanalras,
con 3.000 pesetas anuales

1 fi Rpnitn Rf*rtrán Tíeiiií............... 26 3 1 A bril......... 1924 3 3 26 3 » 17 O ctubre. . . ¡871
9 » A iirelío Hp ÍaR FTf̂ ríiR Sifii......... 17 7 18 Ï Idem .......... 1924 3 3 17 7 18 15 Abril.......... 1881
3 * Kp Iív Pas3,rii?i] Rodea ................ 17 2 24 1 Idem . . . . . 4924 3 3 17 2 24 17 Ma}m........ 1890
4 » Anarlf=‘ín Sfvilía Roda . . . . . . . 16 6 1 Idem .......... 1924 3 3 16 6 13 Julio........... 1859

12 i 24 Ï Idem .......... 1924 3 3 12 1 24 7 Idem .......... 1898
6 > Enrique Alba A randa................ 11 6 1 Idem .......... 1924 3 3 11 6 » 25 Idem. . . . . . 1883
7 » Fernando Solís Sánchez. . 9 6 1 Idem .......... 1924 3 3 9 6 !» 30 M ayo ........ 1871

Fort amiras,
con 2.750 pesetas anuales

1 D. Manuel Tejedor Gómez............ 9 6 1 Abril.......... 1924 3 3 > 9 6 » 6 J u l i o . . , : . . 1881 .
2 f» A’íjoiip] Argíipito IVlínay;  ̂ . . . . . 8 4 11 1 Idem .......... 1994 - 3 3 8 4 11 29 Septbre.. . . IS82
3 7 3 19 1 Tdem.......... 4924 3 3 7 3 19 Julio . . . . . . 1896 - ■
4 » Mariano García Escribano . . . . 7 3 1 Idem .......... 1924 3 3 > i 3 » 10 Septbre— 1881
5 Tt pf;^nr|i5pn X p j p d m ' ........ 7 3 1 1 dpin 1924 3 3 7 3 10 M arzo....... 1890
6 V acan te ............................................ i » 2 > > » )) 9 »

Cabos de zona,
son 3.800 pesetas anuales

1 D, Antonio Menéndez Alvarez . . . 16 6 1 A bril......... 1921 6 3 » 16 '6 » 16 N ovbre__ 1868 , ,
2 ï Erancisco Alcalde Carretero ,. 16 4 9 1 Idem .......... 1921 6 3 » 16 4 9 17 Diciem bre, 1845
3 » A ngp] Rprrpro Pernández. . . . . 16 4 » 1 Idem .......... 1921 6 3 16 4 » 9 Septbre., . , 1864
4 » Valentín V illacañas......... 11 10 13 1 Id em ... ., 1921 6 3 » 11 10 13 14 Febrero . . . 1871 '
5 7 3 1 Idem .......... 1921 6 3 7 3 2 Junio ......... 1894
6 Plfliidio Miifior A lrán tara ........ 7 3 » 1 I dem. . . . . . 1 2̂1 6 3 7) 7 3 9 30 O ctubre. . . 1892

Inspeotores de calas,
con 2.000 pesetas anuales

i D. Longinos de Francisco.............. 7 3 > 1 A bril......... 1924 3 3 7> 7 3 » 15 Marzo. . . . . 1876
2 7 3 1 T d p m .................. 1924 3 3 J) 7 3 'fi 13 Mayo . , . . . 1879 .

Auxiliares da calas,
con 3.000 pesetas anuales

1 D. Lorenzo Bermejo Hernández ,, 7 3 » 1 A bril......... 1924 3 3 7 3 » 5 Octubre, . , 1884
2 Vacante .............................................. lì » 1 » > 3» » 9 S » > 9

Auxiliares
de cñcina de Vías públ icas,

con 3.000 pesetas anuales
i D Rafael López Cerquei a ............ 7 3 » 1 A bril......... 1924 3 3 » 7 3 » 29 A bril......... 1891
2 »  José Saavedra F e rre rò .............. 7 3 » 1 Idem .......... 1924 3 3 » 7 3 & 24 Enero........ 1903



964 BOLETÍN D EL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Federico O livo.......................
» José Bordili C ordero.............

V acan te .......................................

PERSONAL TÉCNICO ■

ASESORIA <l>

Letrado priiaero, 
con 12.000 pesetas anuales

1 D. José Sama Fernández........ ,

Letrado segundo, 
con 3.000 pesetas anualee

1 D. Constancio García y Socasa.

Letrado tercero, 
con 5.380 pesetas anuales

V acante .........................................

Procurador primero, 
con S.200 pesetas anuales

D. Eduardo Navarro Molina . .. 

Procurador segundo

V acante .......................................

lENELURlA LE LIBEOS

Tenedor de libros, 
con 8.000 p ese ta s  anuales

1 D. Rafael Zozaya Rodríguez ,.

Auxiliar del Tenedor de libros, 
con S.OOO pesetas anuales

D. José María Gurich Escamilla.

Auxiliar de Caja, 
con d.OOO pesetas anuales

1 D. Angel Mel Fernández . . . . . . .

Ayudante de Caja, 
con 5.000 pesetas anuales

D. Constantino Merino Raso . . . .  

ALUMBRALO

In sp ec to res  de a lum brado, 
con 3,500 pesetas anuales

D. Luis Gil Reina . 
V acan te .................

PERSONAL SUBALTERNO

Porteros primeros, 
con 5.000 pesetas anualee

D. Rafael Herráez García . , .  
» Juan Menéndez Garc ía . , , .

ÍlEfifO OE lERVItlCS 
1 la Adüilnlslraiijil

FECHA DKL INGRESO 
et) In Cfttogorín

TIEMPO DE SEDffdDS 
en le calegoria

TIEMPO DE SEHTODI 
il Ayeatamienla

FKCHA
del nmoíditítiio

Anal1 Meses Días Ola H a ¡ Aña Aáei Mes» Días km Meses Días Día Mei Aña

6 3 » 1 Abril......... 1924 3 3 6 3 » 14 Julio.. . . . . . 1885
6 3 > I Idem.......... 1924 3 3 » ó 3 28 Junio.......... 1891

» s » » » » 3) » »

í>q 6 7 1 Abril......... 1923 4 3 29 6 7 30 Abril......... 1873

26 6 3> 1 Abril.......... 1923 4 kJ 26 6 12 Diciembre. 1871

» » i » » » » »

12 6 ir 1 Novbre . . ,, 1923 3 8 » 12 6 » 12 F eb rero . . . 1872

» » i i » » )> » » » » »

26 6 14 1 Abril......... 1922 5 3 » 26 6 14 24 M arzo....... 1882

22 ■ 4 22 1 A bril......... 1922 5 3 » 22 4 22 25 Julio.......... 1889

32 11 8 1 Abril.......... 1922 5 3 32 11 8 29 Novbre. . . . 1866

7 3 » 1 Ju lio .......... 1926 1 7 3 11 Marzo........ 1889

8 7 8 1 A bril......... 1923 4 3 » 8 7 8 10 Octubre, .. 1877
» » > » » » » » » »

32 » > 1 A bril......... 1924 3 3 » 32 » 24 Octubre. .. 1866
25 4 8 O ctubre.... 192q 1 8 22 25 4 !f> 16 Mayo......... 1871

(!) El personal de Letrados figura en este orden en el Ensanche, pero forma Cuerpo con el de igual clase del Interior.

I i Ld n  i i 0 n  LO Ü 0  í "<3,O í ''í !j
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P o
f* P» í» NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SEPVmO! 
a la MniEnhlradEti

F E C H A  D E L  IN G R E S O
OH In eatGgúiMfi

TIEMPO DE SEEVICIDS 
en la lalegerla

TIEMPO DE SERVICIOS 
el AjDDleinieDle

F E C H A
doi n f t c i m i ü i i i o

Años Mens Dias Día Mes Añg AÉios1 Mese! Día Aña Mesa Dies Die Mes Añg

Porteros,
1
1

oon 4.500 pesetas anuales 1

1 D. Pedro Bouzas Albo ................... 21 7 & 1 Abril ......... 1923 4 0Ci » 21 7 » 26 E nero ........ 1886
2 » Agustín Magadan Guerrero . . . 26 5 » 21 Octubre. . . 1923 8 10 26 5 7> 8 junio.......... 1871
3 71 Antonio Iglesias'Fernández , 16 6 1 Abri 1......... 1924 3 3 16 7> ■ 6 6 Septbre__ 1859
4 9 Luis Fernández V illa ........... ... 16 6 » 8 Octubre. . . 1925 1 8 22 16 6 Se 14 Ago.sto . . . 1871

Porteros,
oon 4.000 pesetas anuales

I D. Clemente Cariñena Lozano . . . 16 ó 1 A bril......... 1923 4 3 16 6 » 23 Novbre. . . . 1876
2 » Tose García G arc ía ................... 16 6 » 1 Idem .......... 1923 4 3 16 11 1891
3 » Simón García M edrano............ 16 1 25 1 1923 4 3 16 i 95 '^8 1877
4 » Luis Martínez Carrasco............ 14 6 1 Orí 11 brp . 1923 n 9 14

11
6 10 1893

5 » Abilio Domingo Gnlíérre» . . . . 11 6 » 8 Idem .......... 1925 1 8 22 6 1 Febrero. . . 1S59
6 9 Marcos de Cos del B arrio ........ 9 6 27 9 M ayo......... 1927 7) 1 21 9 6 27 19 Marzo.. . . . 1877

Porteros,
con 3.500 pesetas anuales

1 D. Crescencio López Pascual........ 8 7 6 1 A b r i l ........ 1923 4 3 » 8 7 6 10 Marzo........ 1887
2 » José Herrei'a C uenca ................ 8 5 12 1 1923 4 3 8 5 12 ">8 1901
3 9 José de los Pinos M o y a ............ 12 3 3) 8 Octubre. . , 1925 1 8 22 12 3 » Í2 E nero ........ 1890
4 » Regino Neira Lorenzo.............. 3 2 23 9 Mayo......... 1927 » 1 21 3 2 23 7 Julio.......... 1894

Portero,
con 3.000 pesetas anuales

1 V acante............................................. » 7> » * » Íf 7) 7f 7> » »

A N U N C I O S
Habiendo acordado la Comisión municipal Permanente de este 

excelentísimo Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada en el 
dia de hoy, que para ampliar la deficiencia del crédito consigna­
do en el capítulo VI, artículo único, concepto 7." de! vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche de esta capital, con destino a 
la instalación de tuberías y bocas de riego en la cantidad de pe­
setas 194.6ffi!,84, se transfiera esta cantidad del capitulo VIH, ar­
tículo 3.“, concepto 8,°, o sea de las consignaciones destinadas a 
obras de urbanización del mismo presupuesto, se anuncia esta 
transferencia de crédito al público, durante el plazo de quince 
días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, para que, según 
exige el articulo 12 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1924, puedan presentarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas acerca del referido acuerdo.

Madrid, 17 de agosto de 1927.—P. A. dei señor Secretario, 
ei Oficial Mayor, León S. de R obles.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 10 de agosto, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la finca número 7 de la calle de la Espada.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes a! en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, traf.scu- 
rridos los diez días antes mencionadas, no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de agosto de 1027.- P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 13 de julio y el Ayuntamiento Pleno en la de 16 del mismo 
mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que inten­

ta celebrar para contratar la construcción de vallas de ladrillo 
hueco y viguetas de hierro en varios solares de propiedad muni­
cipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísinio Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días signientes al eli que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuio plazo podrán presentarse cuantas reclamaciimes sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar a 
redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 13 de agosto de 1ES7,—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de R obles.

La Comisión municipal. Permanente ha acordado, en sesión 
de 1 de junio, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la adquisición de géneros 
para la confección de vestuarios y reposición de camas y ropas 
de los acogidos en el primero, segundo y tercer departamentos 
de' los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, durante el 
año 1927.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria, del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio ile 1924 para la 
contratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 18 de agosto de 1927, —P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de R obles.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Antonio Aguado proyecta establecer la venta de carruajes en 
la casa número 4 de la calle de la Vizcondesa de Jorbalán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 3 de agosto de 1927.— El Secretario, Prancisco
kUANO,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Concepción L. de F. de Gamboa proyecta instalar una cal­
dera de calefacción en la casa número 12 de la calle de Alberto 
Bosch.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1927.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

s u b a s t a s

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de sii cuantía 
y fecha de celebración

DÍA
lie \ti ijiibíiíilh OBJETO DE I,A SUBASTA PESETAS

12 septbre. Enajenación del solar sito en la calle 
de Rodríguez San Pedro, hoy Jeró­
nimo de la Quintana, esquina al ca­
llejón del Teatro de Fuencarral.
Precio tipo................................. — 56.167,74

13 Enajenación del solar sito en la calle 
de Rodríguez San Pedro, hoy Jeró­
nimo de la Quintana, sin número, 
trozo comprendido entre las de San 
Bernardo y Fuencarral, señalado
con la letra A. Precio tipo............ 2S. 125,01

14 Suministro de harinas a la Institución 
municipal de Puericultura, durante
dos años.—Importe anual calculado.

Para reelamaelones por diez dias, 
que empiezan a eontarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el •Boletín oflelal» de la

25.750

provincia, y  term inan en la fecha 
que al margen se expresa:

23 agosto Suministro de cal, yeso y cemento con 
destino a los servicios municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarra­
dio, durante dos años. — Importe 
anua! calculado.................... ............ 50.000

24 Suministro de piedra partida necesa­
ria al Ramo de Vías públicas hasta 
31 de diciembre de 1931 .—Importe
anual calculado......... . ................. 100.000

29 Derribo y aprovechamiento de los ma­
terieles de la finca número T de la
calle de la Espada.—Precio tipo ... 18.840

30 Obras de construcción de vallas de 
ladrillo hueco y viguetas de hierro
en varios solares de propiedad mu-
nicipal.—Precio tipo........................

Adquisición de géneros para la con­
fección de vestuario y reposición de 
camas y ropas de los acogidos en 
los departamentos primero, segun­
do y tercero de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, du-

,37.331,57

rante el año de 1927.—Precio tipo. 67.045

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 30 de junio y el .Ayuntamiento 
Pleno en la de 15 de julio próximo pasado, anunciar subasta públi­

ca para contratar el suministro de harinas a la Institución munici­
pal de Puericultura, durante dos años, con sujeción a los pliegos 
de condiciones, y por Importe anual calculado de 25 750 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaiiteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 1.287,50 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 2,575 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 14 de septiembre de 1927, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
calde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria, en los días isábiles 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de once de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de once a una, todos los 
días no feriados que medien hasta ei del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
Madrid, 18 de agosto de 1927.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S . de R obles.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.’, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a te subasta de suministro de harinas a ia ¡nstitución tmmicipal de Pueri- 

' ctthíira.)
D..., que vive,.., enterado de las condiciones de la subasta 

en pública licitación para contratar el suministro de harinas a 
la Institución municipal de Puericultura, durante dos anos, anun­
ciada en el Boletín oficial de la provincia del día... de.,,, confor­
me en im todo con las mismas, se compromete a tornar a sn cargo 
dicho suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos, u con la baja de — tanto por 
cientn, en letra— en los precios tipos.)

(Fecha y  firma del proponerJe.)

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3 .“ (Policía urbana)

D. Carlos Velilla, Concepción Jerónima, 10, depósito cerrado 
de loza. -

Industria Astiir (S. A.), Barbieri, 24, pisos de goma de cal­
zado.

Dona Carmen Izquierdo, Veiázquez, 20, camisería.
D, Marcos Moreno, San Vicente, 63, frutería.
D, José González, Serrano, 54, frutería.
D. Marcelino Sanz, Pedro Mur, letra E, fábrica de losetas. 
D. Rufino Canales, Núñez de Balboa, 64, taberna.
D Manuel Sáinz, Jerónima Llórente, 12, ultramarinos.
D. Ignacio Benito, General Oráa, 36, mercería.
D, Cirilo Madaria, paseo de Extremadura, 58, taberna.
D. Venancio Clncliarro, Antonio Pirala, 1, fábrica de rejillas. 
D. Mauricio García, Martín de ios Heros, 77, tocino y jamón. 
La Mutua de lunas y cristales, Palafox, 10, oficinas.
Doña María Martín, Jordán, 21, cajas de cartón.
D. Florentino Jiménez, Jesús y María, 3, modista.
D. Toribio Leal. Hermosilla, 79, planchado.
D. Segundo Palacios, García de Paredes, 38, pan y bollos.
D. Benito Arranz, Benito Gutiérrez, 13, lechería.
D. Pedro Delaplace, Avenida de Pi y Margall, 9, curtidos,
D. Julián Fernández, Rosales. 6, depósito de choriz s.
D, Mariano de las Heras, Rodríguez San Pedro, 12, frutería. 
Doña María Pagés, Abascal, 8, fábrica de juguetes.
D. Mariano Benito, Alonso Cano, 51, huéspedes.
D. Luis Fernández, Zurita, 41, comestibles.

r
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I

D. Urbano Bianco, Torrecilla del Leal, 22 y 24, frutería.
D. Eineterio Povedaiio, paseo Imperiai, 7, especulador en al- 

fnlfa. „ , .
Sres. R. Rodríguez Hermanos, General Orda, 15, fábrica 

de alfombras.
D. Doroteo Fernández, Castellò, 88, carpiutei ía.
Doña Julia Sastre, Amparo, 100, papel y objetos de escritorio. 
D. Santiago Salazar, Alcalá, 107, zapatería.
D, Francisco Jitueno, Ruiz Besullo, I, hojalatero.
D. Lorenzo Fernández, Marqués de Monteagudo, 3, lechería, 
D, José de la Parr.', Pozas, 7 y 9, platero.
D. Leopoldo Torrolm, Paleada, 7, imprenta.
D. José Torres, Ardemáus, 60, herrero,
D, Francisco Alonso, Fernán González, 6, lechería.

Pop el Negoelado 4 .“ (Obras)

Reformas: Fiiencarral, 43; Cabestreros, 9; Carrera de San 
Jerónimo, 40; Barquillo. 28; .Atocha. 125; plaza del Progreso, 16; 
Olivar, 25; Recoletos, 8; Puerta del Sol, 5; paseo del Prado, S; 
Prado, I6yJ3 ; Cervantes, .30; plaza de Cánovas, 4; Goberna­
dor, 24; Almirante, 1; Arriaza, 7; San Roque, 1; Unión, 4; Santa 
Isabel, 27; Evaristo 'a n  Miguel, 15; Leganitos, 6; Luis Mitjáns, 2; 
Tiziano, 8, y Raimundo Fernández Vüláverde, 17.

Revocos; Miguel Servet, 4; Paz, 7; Valverde, 30 y 32; San 
Mateo, 13; Lavapiés, 19; Fueiicarral, 26; Concepción Jeróni- 
ina, 16; Madera. 16; Mayor, 30; Marqués de Santa .Ana, 6; Fran­
cos Rodríguez, 9, y Bocán^el, 2.

Construcción: Lérida, sin numero; paseo de Ejítremadura, 115 
provisional; San Valeriano, II; barrio de Bilbao, lote 640, inaii- 
zana 21, y Marcenado, 4.

.Ampliación: Nueva de! Este, 18.
Alquilar: Lorenza Alvarez, 17; San Haiinuiido, 28 y 49 provi­

sional; Paravicino, 2; Avenida del Valle, Enlace, 3; Contfta, 15, y 
Legua, 4,

Por la  Sección de Obras de Cons­
trucción an al Ensanche, desde
el 18 a l 19 de agosto de 1927

Construcción de fincas: Alcalde Sáinz de Baranda, con vuelta 
a Narváez; Niiñez de Balboa, 67; Narváez, 15; Ronda de Segovia, 
número 20; Hilarión Eslava, 9; Vallehennoso, 3; Modesto Lafuen- 
te, 49 provisional; General Alvarez de Castro, 27; Goya, esquina 
a Lombia; Lagasca, 111 ; Benito Gutiérrez, con vuelta a Tiitor; Ri­
bera del Manzanares, sin número; Goya, 81; .'errano, 118; Melén- 
dez Valdés, 59, y Santísima Trinidad, 20.

Obras de reforma: Cardenal Cisneros, 64; Serrano, 9, 70, 85 
y 90; Castellò, 3; Goya, 23; Ciudad Real. 10; Narváez, 8 provisio­
nal; Ayala, 6; Jorge Juan, 8; Villanueva, 11; .Alcalá, 153; Nacio­
nes, 8 provisional; Zurbano, 27; Claudio Coello, 14; paseo izquier­
da del Hipódromo; Principe de Vergara, 5; Manuel Cortina, 2, con 
vuelta a la de Santa Engracia; Manuel Silvela, 1; Ríos Rosas, 34; 
paseo de las Delicias, 62; Hermanos Bécquer, 2; Altamirano, 19, 
y Toledo, 142,

.Alquilar: Eloy Gonzalo, 10 y 12; Guzraán el Bueno, 46; Fenián

González, 7; Goya, 59 duplicado; Batalla del Salado, 18 provisio­
nal; Narváez, 6, con vuelta a Jorge Juan, 82 provisional; Méndez 
Alvaro, 93; Roncesvaltes, 3; Santa Engracia, 26; Alcalde Sáinz de 
Baranda, 8 y 10; Lista, esquina a Montesa; Embajadores, 105; Mo­
desto Lafnente, 47; Tarragona, 7 duplicado, y Diego de León, 57.

Paso de carruajes: Peñuelas, 3; Torri jos, 19; Hermosilla, 59; 
Avenida de Menéndez Pelayo, 5, y Doctor Gástelo, 23 provisional.

Instalación de ascensores: Velázquez, lO.i; paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza, 23; .Abascal, 17, y Palafox (central).

(Obras de reparación; Palos de Mogner, 8; Canarias, 29; Juan 
de Urbieia, 9; Ecija, !0; Goya, 63; Ronda de Toledo, 12; San Ber­
nardo, 1(K, y Villanueva, 4L

Colocación de muestras: Goya, sin número;, AIcántm-a, 11.5; 
Velazquez, .35; Narváez, 13; Vargas, 10; Fueiicarral, 115; Torri- 
jos, 10; Viriato, 28; Hermosilla, 26; Nuñez de Balboa, 127; Jorge 
Juan, 55; Alcalá, 107, y Santa Engracia, .58.

Construcción de hoteles: Paseo de Rosales, 62, y Montesa, con 
vuelta a la de Don Ramón de la Cruz,

Construcción de muros; Pacifico. 2f); Cardenal Cisneros, 29, 
y Francisco de Rojas, con vuelta a la de Nicasio Gallego.

V'aliado de solares; Ramírez de Prado, 6 provisional; - Lombia, 
número 8 provisional; Embajadores, 101; paseo de las Acacias, 3; 
Torrijos, 19; Padilla; paseo de Ronda, con vuelta a la de Diego 
de León; Segovia, .con vuelta a la de Linneo, y Sebastián Elcano, 
con vuelta a la de José Antonio Armona.

Pintar verja: Diego de León, 8.
Paso de carros; Serrano, lOB, con vuelta a la de Diego de León; 

paseos de las Acacias J de las Yeserías; Tomás Bretón, Jordán y 
Olavide.

Demolición de finca: Ayala, 138 moderno.
Pintar vallas: Paseo del General Martinez Campos. Miguel An­

gel, Bretón de los Herreros, con vuelta a la de Fernández de la 
Hoz; Palos de Mogner, 38, con vuelta a la de la Batalla del Sala­
do; Ronda de Atocha, 21 duplicado; Ancora, 6, y Ciudad Real, 12.

Construcción de pabellón: Ataúlfo, 8,
Instalación de montaplatoS eléctrico: Paseo de la Castellana, 42.
Desmonte y paso de carros; General Arrando, 8; paseo del Ge­

neral Martínez Campos, 53; Bravo Murillo, 24, y Joaquín Costa, 
con vuelta a la de Velazquez,

Obras de ampliación; Paseos del General Martínez Campos, 26, 
y de la Castellana. 41; Guzmán el Bueno, 31, y Pacifico, 16.

Construcción de cobertizo: Goya y Fernán González,
Colocación de cortinas: .Alcalá, 137; General Lacy, 8; Marqués 

de Urquijo, 22; Castellò, 33; Santa Engracia, 155; Miguel Angel, 
número 16; Blasco de Garay, 42, y Serrano, 26.

Revocos: Claudio Coello, 26; Lagasca, 54; Francisco de Ro­
jas, 3; Columela, 3; Almagro, 4 1 y 4í:; Solares, con vuelta a la de 
Hermosa; Naciones, 2 y 4; Núñez de Balboa, 13; .Alcalá, 81; Alber­
to Aguilera, 22; paseo de la Castellana, 5; Fernando el _Sanío, 5; 
Luis Villa, 3; Lista, 3; .Avenida de Menéndez Pelayo, 75; Monte­
sa, 47, y Francisco Ricci, 9.
Por la Dlreeelón de Aguas Potables y  Residuarla^

Acometer a la alcantarilla general, 9. 
Rompimientos de la alcantarilla oficial, 14, 
Acometer a alcantarilla particular, 2. 
Limpiar y reparar atarjeas, 16.
Total, 41.

I N T E R V E I B C I O N

Cotlgación en Bolsa de los Dolores municipales durante los deas que se expresan

Anterior Dia 10 Día 11 Día 12 Día 1.3 Día 15 üla 16

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
99 o/o 98,75 98,75 » » 98,50

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- I E. 1899....... 97 » » .
nes de 500 pesetas, al 5 por 100............... ) E. 1909....... 91,75 » 93 )> » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio-
88,50nes de 500 pesetas, al 4 '6 por 100...................................... 87,50 X » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 
4 Vt por 100,—Emisiones de 1899 y 1907......... 98 y> » í » »

Idem id.—Emisión de 1915....................................................... 90 » » a
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

89 8989 89 » » lì
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

88 88,2588 » y>
Empréstito de 1023.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100.......................................................................... .. 94,25 94,50 » 94,50 » 94,50 y 95
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,50

93,25por 100.................................................................................., » »
*

»
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E N S A N C H E

Ingresos y pagos oeríftcodos por cuenta del presupuesto de Í927

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
CRÉDI TOS  
■ presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 12 
de agosto de 1927

Pesetas

Del Bal 19 
de agosto de 1927

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 19 

de agosto de 1927

Pesetas

1.“—Rentas......................................................................................... »
100.000

1.000
108.624
200.0ÜO

11.000.000
»

9.570.569,88

»
1.981,17
»

106.413,01
»

3*521.740,42
»

9.162 069,05

»

»
3.563,62
»

3.273.618,03
»

182.773,55

»
1.981,17
y>

109.976,63
»

6.395.358,50
»

9.344.482,60

2, "—Aprovechamiento de bienes comunales...'...................
3. °—Subvenciones.................................................................
4. “—Eventuales e Imprevistos.............................................
5. “—Contribuciones especiales... ..................... ..................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..
T.”—Multas........... ..............................................................................
8.“—Resultas.....................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................
20*980.193,88 12.392.203,65

25.305,16
3.459.955,25

ü
15.852.158,90

25.305,16
T O T A L ..................................................................................... 20.980.193,88 12.417.508,81 3.459.955,25 15.877,464,06

■ P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDI TOS

autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta e! 12 
de agosto de 1927

Pesetas

Del B al 19 
de agosto de 1927

Pesetas

Total de pagos hasta el 19 
de agosto de 1927

Pesetas

1. ®—Obligaciones generales.............. ............... .................
2. °—Vigilancia y seguridad.................................................
d.®—Policía urbana y rural.............................................................
4. "—Gastos de recaudación.................................................
5. “—Persona! y material de oficinas..............................
6. ”—Salubridad e Higiene...................................................
7. “—Asistencia social...................................... ...................
8. “—Obras publicas..............................................................
9. “—Imprevistos.................................................................
!0.—Resultas........................... .........................................................

2.318.106,80
203.140,50
610.618,81
653.750
918.500

1.874.213,75
50.000

9.634.122,50
76.188,94

2.946.997,97

a'57.263,98
100.912,50
197.548,74
156.087,02
510.708,57
747.217,13

19.321,98
2.032.356,22

4.845,82
1.714.586,72

42.684,68
1.150
»

163.^,90
1.625

391.782,01
»

43.149,52
»
3.998,68

899.948,66
102,062,50
1-97.548,74
319.767,92
512.333,57

1.138.999,14
19,321,98

2.075.505,74
4,845,82

1.718.585,40

Pagos por devoluciones de ingresos........... ...................................
T O T A L .............................. .......................................................

19*285.639,27
í i

6.340.848,68
n

648.070,79
»

6.988.919,47

19.285.639,27 6.340.848,68 648.070,79 6.988.919,47

Ingresos formalíztiilos 
Idem devueltos.
Idem líqttidos
Pagos ejecutados 
Idem reintegrados 
Idem líquidos
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I N T E R I O R

ingresos y  pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1921

INGRESOS

C Eí É D 1 T ü S 
preBiipiieRtos

INURESÜS FÜRMAUZADÜS

CA P Í  T U L O S
Hasta el 13 

de agosto de 1927
Del 14 al 20 

de agosto de 1927
Total de ingresos 

hasta el 20 
de agosto de 1927

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

355.820,0!
1,104.519

223.521,62
28,911,26

»

30 223.551,62
29.159,76

»
248,50

»
» » » »

649.917,52 
154.500 

1.137 519

1.113.862,85 2.333,20 1.116.196.05
59.526,50

»
S.”—Arbitrios con fines no fiscales............................................... 58.445,75

»
1.080.75
»

Dfirfir-hfiiS y fasíifi....................................................... ............ 15,544.974,85
18.718,134,61
32.281.780,37

450.000

8.189.290,67 223,583,46 8.412.874,13
S.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.

10. °—Imposición municipal.................................................. .
11. ° Multas......................................................................... ...

10.731.492,66 
17.629.725,70 

301.944,28

3.260
573.825,73

7,784

10.734.752,66
18.203.551,43

309.728,28
»» » »

13*®—Entidades menores........... i .............« > *, r «. * - <. < • > >. * - « >.. » » » »
» » »

15.°—Resultas...................................... ............................................ 2,750.000 5.151,721,82 » 5.151.721,82
7a3.146.876,36 

»
43,428.916,61

233.574,73
812.145,64

410,64
44.241.062,25

Ingresos por reintegros de cantidades libradas............................ 233.985,37

RTfíetpnríflQ íIpÍ ptprrîrin ATitArínir............................................................
73.146.876,36

2.045.511,34
4.987.146,25

43.662.491,34
»

812.556,25
»

44.475.047,62
»

Créditos pendientes de cobro............................................. » A »
TOTAL DE INGRESOS............. . 80.179,533,95 43.662.491,34 812.556,28 44.475.047,62

P A G O S

C U É D 1 T O S 
HiitorízRdos

P A U Ü S  E l E C U T A t J O S

C A P Í T U L O S
Hastñ el 13 

de agosto de 1927
Del 14 al 30 

de agosto de 1B27

Total de pagos 
hasta el 20 

de agosto de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

21.549.256,99
277.454

12,915.879,99
175,577,24

2.200.962,57

275.244,14
812.50

13.191.124,13
176.389,742.°—‘Represen íarií'i 11 mimirfpMf............... ........................ ..

3.°—Vigilancia y seguridad................................................ . . . . 4,533.541 » 2.200.962,57
4.® Polirfa iirhnnA y nirnl.......................................... ................. 8,214.571,88

2.091.115
3.108.064,49
1.207.467,01

84 494,42 
40.561,50

3.192.578,91
5.*̂ —Recaudnción............. i ............................... *.» 1.248.028,51
6. ®—Personal y material de oficinas................................
7. °—Saliihridnn e Hiniene..................................................

4.598.325
10,713.412,28

2.597.300,22
5.274.532,66

4.911,89
152.037,80

2.602.212,11
5.426.570,46

R en efiren riñ  ...................... ............................ ..................................... 5.026.896,87
241.095,76

5.045.400,47
10.100.720,61

1.500

2.299.172,45 23.743,25 2.322.915,70
102.953,03

2.377.355,16
» 102.953,03

10.°—in s trucc ión  pitblica ...................................... .......................... .. 11.410,87 2.388.766,03
11.° Obras piihtiraR........ . ..................... ........................ .. 4.172.105,60 139.872,10 4.311.977^70
12.® Montes......................................................... ................. .. 750 » 750
73.^—F ntnen ío  de los in te re se s  ro m n n a les . ....................................... 33.700 ■ 27.500 » 27.500
14.“—M anr.otnimidflfles............................................................. ................... » » » »
15.“—Entidades menores.................................................................. » » » »

» y' » »
17.*̂ —¡nipr6visi o s .......................* .................................................. . • 719.886,50 213..322,72 2.092,50 215.415,22
18,“—Resultas............................................................................... 6.936.269,27 4.602,083,67 » 4.602.083,67

80 083.145,63 41.275.016,81 735.180,97 42.010.227,78
Pagos por devoluciones de ingresos............................................... 177.329,89 2.989,50 180.319,39

T otal de pagos..................................... 80.083.145,36 41.452.376,70 738.170,47 42.190.547,17

B A L A N C E

Madrid, 20 de agosto de 1927.—El Interventor nnmictpal interino, K Morón de Burgos.

PESETAS PESETAS

44.241.062,25
180.319,39

42.010.227,78
233.985,37

44.060.742,86

41.776.242,41

Existencias en la Depositaría..............................— 2.284.500.45



O B R A S  M U N I C I P A L E S

f IM T  E R I O R

Obra» e/et utatias y en curso de ejecución duran fe los días 
del 12 al 16 de agosto de 1Q27

Aceras

Paseo de la Castellana, plazas de la Constltacirin y de Caste- 
lar, Lérida, Sombrerete, plaza del Progreso, Carrera de San Isi-, 
dro, Mesón de Paredes, Toledo, Cuesta de las Descargas, Mar­
qués de Urquifo, Bailen. Manzana, Encomienda, Carrera de San 
Francisco, Calatrava, Santos, plaza de las Comendadoras, Tra­
vesía del Fúcar, Aguila, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc

»
Empedrados

Gómez Ortega, Prosperidad (varias). Lista, Hermosilla, Bar­
co, Espoz y Mina, San Marcos, Bravo Murillo, Santa'Engracia, 
Juan de Olias, Mesón de Paredes, paseo Imperial, plaza del Pro­
greso, Puente de Toledo. Embajadores, Doctor Villa, Carrera de 
San Isidro. Costanilla de San Andrés, Tutor, plaza de San Ni­
colás, Bailón, Manzana, plaza de las Comendadoras, Juan Pan­
toja, Tenerife, Monte Esqiiinza, Pelayo, Bravo .^furillo, Fuente 
del Berro, San Cosme, Cenicero, Doctor Fourquet, Elipa, Luís 
Mitjáns, Trifón Pedrero, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas,.agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

La número 4 en los talleres para sii arreglo y conservación, y 
otra en el distrito de Buenavista,

Talleres

El de carpintería: Un oficial y nn ayudante en la primera Casa 
Consistorial; dos oficiales en el Juzgado del distrito de la Uni­
versidad; un oficial en ios Almacenes generales de la Villa, y el 
resto del personal en los talleres arreglando carros de mano.

En el de cerrajería: Un oficial construyendo una escalera con 
destino al Ensanche, y el resto del personal construyendo la ba­
randilla para la calle de la Escalinata; calzando, aguzando y arre­
glando toda clase de herramientas; arreglando aros para carros de 
mano y aguzando trinchantes y punteros para los distritos.

El de pintura: Ayudando a los carpinteros.
En el de oidrieria: Construyendo aceiteras para los distritos.
Madrid, 18 de agosto de 1927.—El Ingeniero, /, Afderete.

Asuntos despachados en ¡as oficinas durante ¡os dias 
del 12 al 18 de agosto de ¡927 

in terior ,

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 81; informes 
para peticiones de calas en la'vía pública, 28; oficios varios, 72; 
listas de jornales, 16; importe de las núsinas, 30.067,73 pesetas; 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 12, y 
altas por idem en el Idem id., 21.

Ensanche

Asuntos despachados, 71; expedientes informados, 57; ídem 
fdem para apertura de calas, 49; oficios varios, 271; citaciones de

recepción de materiales, 2; listas de jornales, 5; importe de las 
mismas, 22.,531,33 pesetas; bajas temporales por enfermedad en 
el personal obrero, 11; altas por idem en el ídem id., 6, y bajas 
definitivas, I.

Madrid, 18 de agosto de 1927, — El Ingeniero Director, 
P. A., y. Ahierete.

. E N S A I S I C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
!a semana de! 11 al 17 de agosto de 1927

Aceras

Obra nueva; Manuel Cortina.
Conservación: Meléndez Valdés, García de Paredes, Cea Ber- 

múdez, Cristóbal Bordili, Abascal, Vallehermoso, Claudio Coello, 
Ibiza, Duque de Sexto, López de Hoyos, General Pardillas, Bata­
lla del Salado, General Lacy, Ercilla y Caridad.

Calas: Bravo Murillo, Montesa, Lista, Claudio Coello, Ayala, 
General Orda, Tomás Bretón, Palos de Moguer, Peñnelas y pa­
seo de las Delicias,

Empedrados

Conservación; Rodríguez San Pedro, Blasco de Garay, plaza 
de Salamanca, Granada, Tomás Bretón, Canarias y Tarragona.

_ Calas: Galileo, Vallehermoso, José Marafíón, Abascal, Guz- 
mán el Bueno, plaza de Olavide, Hilarión Eslava, Bravo Murillo, 
Alonso Cano, Francisco SÜvela, Montesa, Lista, María de Mo­
lina, Tomás Bretón y Palos de Moguer.

Afirmados

Conservación; Cristóbal Bordili, Donoso Cortés, Magallanes, 
Francisco Silvela, Padilla, Príncipe de V'ergara, Juan Bravo, To­
más Bretón y paseo de las Delicias,

Calas: Galileo, Tomás Bretón, Palos de Moguer, Peñuelas y 
paseo de las Delicias.

Explanación

Cea Bermúdez y Riego.

Obras por con trata

Ataúlfo y glorieta de Guzmán el Bueno, explanación; Abascal, 
empedrado; empedrado con material usado sobre arena en la 
Avenida de Menéndez Pelayo, de O’Donnell a la Estación de Ar­
ganda; aceras de losa granitica usada en las fincas números 78 
al 82 y 73 de Jorge Juan; afirmado y empedrado en General Pardi- 
fias, de Lista a Juan Bravo; desmonte en López de Hoyos, de 
Claudio Coello a Lagasca; aceras de cemento en Claudio Coello, 
de Goya a Lista; empedrado con nncrogranito sobre hormigón en 
Lagasca, de Villanueva a Goya; asfalto comprimido en General 
Pardinas, de Alcalá a Goya; mosaico sobre hormigón en Ayala, 
de Serrano a Príncipe de Vergerà; explanación en Padilla, de Ge­
neral Pardifias a General Poríier, con personal del ramo; mosaico 
sobre hormigón en Lagasca, de Lista a Hermosilla, y Cambrone-' 
ras, Caridad, Cuesta de las Descargas y Ercilla,

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 225 pares; trinchantes, 8; pi­
cos, 66; piquetas, 14; clavos, 10; calzado de picos y piquetas, y 
colocando la barandilla de la escalera en Cristóbal BorcÍiu.
■ . En el de carpintería: Arreglo de carretillas, carros y labrado de
astiles; en la segunda zona, colocando puertas y herrajes, y en 
Cristóbal Bordiu, colocando los peldaños de la escalera.

El de pintura: Pintando en el Ayuntamiento y en la segunda 
zona las puertas y liabitaciones.

El de oidrieria: Colocando cristales en la segunda zona.
A/í7í7«íVííis; La nútiiero 1 en la primera zona, calle de Donoso 

Cortés; la número 2 en la tercera zona, y la número 3 en la se­
gunda zona, calle de Velázquez.

Madrid, 17 de agosto de 1927,—El Ingeniero Jefe del servicio, 
¡osé Casuso.

Ayuntam iento de . :ac;



EDIFICACIONES Y J U N T A  CO NSU LT I VA

Asuntos (tespuchados durante la última semana

Primera, sección del Interior

Espedientes informados, 50.
¡íeconociniientos pracíiemios, 22.
Madrid, 17 de agosto de 1027.—El Arquitecto de la sección, 

/alio Martínez Zapata.

Segunda sección

Expedientes informados, 45.
Reconocimientos practicados, 21.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 18 de agosto de 1927.—El Arquitecto ayudante de la 

sección, Leopoldo J. Ulled.

Tercera sección

Expedientes informados, 44,
Requerimientos, 7.
Comparecencias, 16.
Oficios varios, 5.
Reconocimientos, 18,
Madrid, 18 de agosto de 1927,—Eli Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfits y López.

Cuarta sección

Reconocimientos, 51.
Expedientes despacliados, 76. '
Madrid, 19 de agosto de 1927.—El Oficial, Antonio de la 

Encina.

Quinta sección

Licencia para construcción de nueoa planta.—Vicente Parra, 8. 
Licencias para obras dioersas.—Angel, S, sustituir maderos 

de piso y pies derechos y reparar bajada de aguas; Travesía de 
Cabestreros, 3, revocar fachada; Travesía de Cabestreros, 9, 
sustituir maderos de piso; Cava Baja, 15, recalzar medianería; 

' Doña Berenguela, 13, constridr muro de cerramiento en fachada; 
Duque de Alba, 15, instalar farola; paseo de Extremadura, SI, 
modificar tres huecos y rasgar dos en fachada; General Ricar­
dos, 6, colocar portada y escaparate; Isaac Albéniz, 1, obras de 
reforma y ampliación; Jaanelo, 31, sustituir maderos de piso; 
Mayor, 85, sustituir maderos de piso; Mesón de Paredes, 24, co­
locar y pintar portada; Mesón de Paredes, 24, con vuelta a la 
de Dos Hermanas, rasgar dos huecos de fachada, y Primero de 
Mayo, 37, rasgar y pintar fachada.

Licencias para alquilar.—DolXñ Urraca, 6; Mesón de Pare­
des, 100, con vuelta a ia Ronda de Valencia; Pablo Montesinos, 4 
provisional (antes Alejandrita Morón), y Primero de Mayo, 19, 

Licencias para apertura de establecimientos.—Arganzuela, 33, 
fábrica de bombones a mano; Badén, 35, venta de papel de fu­
mar; Don Pedro, 11, alquiler de bicicletas; Mediodía Grande, 
número 1!, depósito cerrado para tocino y jamón; Paloma, 22, 
depósito de tocino y jamón; Ruda, 15 y 17, frutería, y Mercado de 
San Miguel (cajón número 27), jabón al por menor.

Ampliación de /íce/ícío.—Ribera de Curtidores, 4, de la de al­
moneda a la de artículos de viaje.

Denuncia.—Peiluelas, 24, por estado ruinoso y falta de higiene. 
Partes de dirección facultaUca. —Doña Berenguela, 13, y Mira 

el Sol, 16, para blanqueo de patios.
Certiflcaciones de anda míos.—Antonio López, 78, y Mira el 

Sol, 16.
Reconocimientos, 48.
Madrid, 19 de ^ o s to  de 1927. — Por el Arquitecto de la 

sección, G. Pradal Gómez,

Primera sección del Ensanebo

Obras de nueva construcdóa, 7,
Idem de reforma o ampliación, 12,
Tira de cuerdas, 1.
Expedientes de alquilar, 9.
Obras menores, 17,
Revocos, 2.
Direcciones facultativas, 3,
Establecimientos industriales, 1.
Certificaciones de andnmios, 2, ,
Reconocimientos, 27,
Madrid, 18 de agosto de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

¡esús Carrasco Muñoz.

Segunda seeeión

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 19.
Obras de nueva planta, 51.
Idem de reforma o ampliación, 35.
Idem de reforma interior, 29.
Licencias para alquilar, 19.
Partes de rectificación, 37.
Denuncias, 19,
Establecimientos industriales, 27..
Vallar solares, 11.
Revocos, 15..
Instalación de motores, 7.
Certificaciones de andamies, 13.
Expedientes de apropiación, 2.
Idem de expropiación, 1.
Reconocimientos, 6S.
Comunicaciones, volantes y B. L M., 52.
Madrid, 18 de agosto de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Tereepa seeeión

Confección de planos, 4.
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Direcciones facultativas, Í2.
Expedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de obras, 3.
Certificaciones de andamios, 2.
Tira de cuerdas, 5 
Obras menores, 16.
Revocos, 5. .
Denuncias, 7. '
Vallar solares, 4.
Establecimientos industriales, 9.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 23.
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 29.
Consultas, 45.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 1,
Ponencias, 2,
Madrid, 18 de agosto de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego, '

PARQUE S Y JARDINES

Relación de los trabajos aerificados en las uiferentes Secciones de 
este Ramo durante ia semana del 7 al 13 de agosto de 1927

Parque de Madrid

Macizos y cegadores.—Siega y esquilado de perfiles, planta-' 
ción de macizos, adorno, limpieza y riegos.

Sosíifeí/«.—Riegos, limpieza, laboreo, corta de flor pasada y 
entuterado de rosales.

/:s//í/h5.—Riegos, esquejado, plantación, limpieza de plantas, 
extracción de estiércol, laboreo de cuadros, mezcla de tierras, 
roza, construcción de camas en las cajoneras, conservación y vi­
gilancia.

Obras y talleres.—Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico; construcción de jaulas; labrado de piedra y madera; 
pintado; arreglo de mangas, carretillas, bancos y pasos de agua; 
colocación de cristales en las estufas, y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la /.“ a ia J.“—Riegos y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas; arreglo y colocación de alcorques, escarda de vinca, 
apertura de hoyos, enterrado de hoja seca y vigilancia. 

Guardería.—é>ii servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores y segadores.Shga  de jardines.
Jardines y boiante de áfem. —Riegos, limpieza y vigilancia de 

los jardines de ia población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela.—Roza, riegos, 

limpieza de plantas y vigilancia.

A y L s i t a into de HadriO
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Secciones de h  a ¡a 5.“ (Sección de /JaseosT — Riegos y 
limpieza en las calles y paseos de la población.

Vioeros -  Roza, riegos, destallado de plantas, limpieza y vigi­
lancia.

Dehesa de la D//«.—Riegos, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riego de praderas y arbolado, siega, roza 

y vigilancia.
Guardería. —Su servicio.
Madrid, 16 de agosto de 1927.—E! Jardinero Mayor, jeíe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

AGUAS P O T A B L E S  Y RESIDUARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 10 al 16 de agosto del presente año

Por adm inistración  ■

Cañerías. — Reparaciones; Caracas, Ribera de Curtidores, 
paseo del Marqués de Monistrol, Arganzuela, Luciente, Emba­
jadores, plaza de Nicolás Salmerón, Abades, Ronda de Toledo, 
López de Hoyos y paseo de la Castellana.

Fuentes.—Reparaciones; Paseo de Rosales, López de Hoyos, 
Embajadores, Oso, Juan Bautista de Toledo, Ponzano, Caracas, 
paseo del Comandante Portea, camino alto de San Isidro y paseo 
de Extremadura.

£//mar/os.—Reparaciones; Flor, Fuencarral y paseo de! 
Prado.

Talleres

En el de meedme«. —Construccióti; Platinas. —Reparaciones: 
En los evacuatorios de la Puerta del Sol

En el de fundición.—Construcción: Platinas para bocas riego. 
Reparaciones; En Cliamberi.

El de pintura,—Rn los evacuatorios de la Puerta del Sol y 
Puente de la Elipa,

En el de carpintería.—Consimzúórr. Vallas, puertas, ventanas 
y cercos.—Reparaciones: En la casilla de los Mosteases.

En el de wV/r/c/7a.—C'onstrucción: Arandelas y aceiteras.—Re­
paraciones: En los evacuatorios de las plazas de San Millán y 
Lavapiés.

En el de cerra/er/a.—Construcción: Puertas y armaduras.—Re­
paraciones: En la Visita, qn la estación depuradora y en la plaza 
de Leganitos.

En el de c«rt/er/a,—Construcción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En la calle de Alcalá y paseo del Prado,

En el de g-/íflm/cjoner«í.—Construcción: Cliundos,—Repara­
ciones: Chanclos.

S ervicios p resta d o s  p or el 
personal de A lea n ta r llla s

(’alies vigiladas, 2.375; ídem limpias, 2S0; reconocimientos de 
atarjeas, 22; objetos extraídos, 3.

S erv icios p res ta d o s  p or el 
personal de P ozos n eg ro s

Pozos negros solicitados, 51; metros cúbicos de pago solicita­
dos, 168; importe de los metros cúbicos de pago solicitados, 
314 pesetas; pozos negros extraídos, 65; metros cúbicos extraí­
dos. 484; licencias expedidas para limpiar gruesos, 1; importe 
pesetas por ídem id., 30.

Asuntos tramitados durante los días del 9 al 15 de agosto, 
ambos Incluswe

Comunicaciones de entrada, I,
Expedientes, 119, '
Itistancias, 19.
Total, 1.39.
Comiirticaciones de salida, 5.
Expedientes, 136.
Instancias, 16,
Total, 157. .
Total general, 296.
Madrid, 16 de agosto de 1927. -F.l Arquitecto ilirector, ¡osé 

d ' t.nríte.

OBRAS DE SANEAMIENTO O E L S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 10 al 16 de agoslo de 192?

Colector general del Abroñlga.1

Construcción dei colector.

Cuenca de Santa María de la  Cabeza

Construcción del alcantarillado.—C^Wcs de Bernardino Obre­
gón y Sebastián Elcano.

En los barrios extrem os de la  cap ital. — (Zona Norte)

Construcción del alcantarillado.—Calles de Zamora, Beire, 
Olite, Araiijuez, Rafael Herrera, Santa Matilde, Pedro Barreda 
y colector de Cantarranas,

Parque urbanizado de Bellas Artes

Construcción del alcantarillado.—CsWcs, de Valdivia, M, L, A, 
B. G, C y D.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado. — Calles de Larra, Barrafón, 
Rafael Salillas, Jesuítas, paseo de Extremadura, Grandeza de 
España y camino bajo de San Isidro.
■ Madrid, 16 de agosto de 1927.—El Arquitecto Director, ¡ose 
de Lorite.

S E C C I Ú N  F A C Ü L T A T i V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana
Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­

ta principal y corridos exteriores de molduras.
Teatro Español: Obras de reconstrucción y restauración.
Casa de Capataces del cuarto Vivero: Obras de reparación.
Casa del tercer Vivero de la Villa: Obras de reforma y res­

tauración.
Consti ucción del nuevo embarcadero del Parque de Madrid: 

Obras de cantería, piedra artificial y bormigón armado. Cons­
trucción de las taquillas.

Trabajos de oficina: Informes, 4; oficios, 7, y diferentes tra­
bajos de dibujo, delincación y visitas a las obras.

B rigada de Obrenos Bomberos

Obras en ejecución.—Almacén general de la Villa, Primer Vi­
vero de la Villa, Escuelas-bosque, Casa de Socorro del distrito 
de Palacio y Matadero viejo de vacas, obras de albañileríay car­
pintería, Taller de carpintería.

Servicio de guardas. — En la Arganzuela y Almacén general 
de la Villa.

Ordenanzas.—En edificaciones,
Madrid, 20 de agosto de 1927.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis RelUdo.

RE F O RMA  DE LA PROLOKGACl DH DE LA CALLE DE P R E C I A DO S  Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALA

Durante la semana última se llevaron a efecto las obras cuyo 
detalle se consigna a continuación:

Demoliciones: Prosiguieron los trabajos de demolición de las 
fincas de la plaza de los Mostenses, 2, 5 y 6, a la altura de la plan­
ta segunda en la parte correspondiente a las crujías interiores, y 
en la planta tercera en las de fachada de las otras dos fincas, 

Tennitiada la demolición de los Inmuebles de la calle de ta Flor 
Alta, t y 3; Ceres, 15; Flor Baja, 2 duplicado, y Rosal, 3, e igual­
mente el descombrado de los solares resultantes; se ha efectuado 
el vallado correspondiente.

Asimismo ae continuaron las demoliciones de las fincas de la 
calle de las Reyes, 27; plaza de Leganitos, 3 y 5; Santa Marga-

. 1- V neo ao í'ijüoG



rita, 3 y 7; Eguiliiz, 6, y Travesía del Conservatorio, 8, a la aitura 
de la quinta planta, con el calado de pisos, descolgado de car­
pintería de taller y levantado de) portal y escalera.

Madrid, 20 de agosto de 1927.—El Inspector facultativo,y«/(o 
Martínez Zapata.

CE ME NT E RI OS

Trabajos oeriflaados en la semana 
En e l Cem entarlo de Nues­
tr a  Señora de la  Almudana

Trabajos de reparación en las manzanas 25 y 43 del cuar­
tel LIV.

Trabajos de reparación de las cocheras, tabicado y chapado 
de nichos y otros trabajos de albañilería.

Retirado de tierras y relleno de sepulturas y entrecalles en el 
cuartel I.X.

Recorrido de bocas de riego, suministro de agua a ia elevadora 
y otros trabajos de fontanería.

Despacho de tres expedientes,
Madrid, ISde agosto de 1927. El Arquitectn uuinicipal, Fran­

cisco García Naan. .

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Sercicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del t i  al 17 de agosto de 1927

Día 11, Huertas, 78; se recibió el aviso a las ocho y se terminó 
a las ocho y treinta y cinco minutos; motivó el servido una falsa 
alarma.

Día 11, Fernán González, 17; se recibió el aviso a las quince y 
quince minutos y se terminó a las quince y treinta y cinco minutos; 
motivó el sendcio el incendio de un automóvil.

Dia 11, Embajadores, 67 duplicado; se recibió el aviso a las 
quince y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y seis y 
quince minutos; motivó el servicio el incendio de una puerta.

Día 11, Caballero de Gracia, 25; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un 
poco de paja.

Día 12, üarcinuflez, 2 (Tetuán de las Victorias); se recibió el 
aviso a las cuatro y cuarenta minutos y se terminó a las cinco y 
treinta y cinco minutos; motivó ei servicio e! incendio de un co­
bertizo.

Dia 13, Claudio Coello, 92; se recibid el aviso a las once y cin­
co minutos y se terminó a las doce y quince minutos; motivó el 
senúcio ia misma causa que el anterior.

Día 13, Puerta de Moros, 1; se recibió el aviso a las quince y 
quince minutos y se terminó o las quince y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 13, barrio de las Carolinas; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cuarenta minutos y se terminó a las veinte y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un montón de basuras.

Día 13, Marqués de Urquijo, 24; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y cuarenta minutos y se terminó a las diez y nueve; motivó 
el servicio el incendio de un poco de gasolina.

Día 13, '' errano, 126; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve y diez 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 14 Ferraz; se recibió el aviso a las siete y cuarenta minu­
tos y se terminó a las ocho y cuarenta y cinco minutos; motivó el 
serx'icio la rotura de una cañería en la vía pública.

Día 14, Santa Bárbara, 7; se recibió el aviso a las veintitrés y 
veinle minutos y se terminó a las veintitrés y cincuenta ininntos; 
motivó el sendcio el incendio de hollín de chimenea.

Día 15, Nicolás María Rivero, 12; se recibió el aviso a la una y 
diez minutos y se terminó a la una y quince minutos; motivó el ser­
vicio un cortocircuito,

Dia 15, Victoria, 1; se recibió el aviso a ¡as diez y se terminó 
a las diez y cuarenta y cinco minutos; motivó el servido una filtra­
ción de agua en la via pública, ,

Día 15, carretera de Hortaleza, 7; se recibió el aviso a las 
quince y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y seis y- 
treinta minutos; motivó el servicio el incendio de un cobertizo.

Dia 15, General Alvarez de Castro, 20; se recibió e! aviso a las 
diez y siete y cinco minutos y se terminó a las diez y siete y vein­
te minutos; motivó el servicio el incendio de un poco de aceite.

:T  Día 15, Jardines, 21; se recibió el aviso a las veintidós y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las veintitrés y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 16, Juan Bravo, 2; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
diez minutos y se terminó a las diez y ocho y treinta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio del cerco de un balcón.

Día 16, callejón del Mellizo, 4; se recibió el aviso a las veinti­
una y cuarenta minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de los enseres de ima 
habitación.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el segundo Jefe, 9; ídem id. por los Jefes 
de zona, 18.—Total, 27.

Madrid, 18 de agosto de 1927.—El Arquitecto Director, [osé 
Monasterio.

SERVICIOS DE ALUMBRáDÜ, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS

Resumen de los trabajos realisados por este seroicio durante los 
dias del t í al 17 de agosto de ¡927

Expedientes en que ha intervenido, 52; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 1; ídem de! exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 22; ídem de ios ilustrísl- 
mos señores Tenientes de .Alcalde, ídem, 4; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 25; informes emitidos, 62; comunicacio­
nes, 12; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 3; ídem de motores, 3; ídem de ascensores, 2; ídem de 
calderas, I; ídem de surtidores de gasolina, 1; ídem de tranvías, 15; 
ídem de alumbrado, 60, y listas de jornales, 3.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
ios citados días el arreglo de 43 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en ia primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y treinta y cinco minutos de la tarde hasta las cinco y 
veinticinco minutos de la madrugada, 10,960 mecheros alimentados 
por gas; desde las ocho y treinta y cinco minutos de la tarde 
hasta ¡a una y quince minutos de la madrugada, 6.145 mecheros 
alimentados por gas, y desde las ocho y treinta y cinco minutos 
de la tarde hasta las cinco y veinticinco minutos de la madrugada, 
224 lámparas intensivas y 832 incandescentes de 50 bujías en el Ex­
trarradio y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvíás.

Madrid, 18 de agosto de 1927.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina

GUARDIA MUNICIPAL

llentmcias hechas y ser o icios prestados durante los días 
del 10 ai 16 de agosto de 1927

Danupelas

Distritos. — Centro, 54; Hospicio, 96; Chamberí, 58; Bueña- 
vista, 47; Congreso, 108; Hospital, 4; Inclusa, 17; Latina, 74; 
Palacio, 59, y Universidad, 78.

Sección montada, 6.
Compañía de Circulación, 475.
Total, 1.077.

Servicios

Dfsíri/os.— Centro, 9; Hospicio, 5; Chamberí, 13; Buenavis- 
ta, 15; Congreso, 13; Hospital, 1; Inclnsu, 28; Palacio, 8, Lati­
na, 16; y Universidad, 16.

Sección montada, 1.
Compañía de Circulación, 13.
Total, 138.
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T E N E N C I A S  DE  A L C A L D Í A

luicios, visitas y comisos verificados en los dias del 14 al 20 de agosto de 1927

T D I i B X R . 1  T O S
TOTALES

(«aire (1) ll9i|)¡tio Chílberi Borninisli ODETfSt Hospilal IntlMti (2) Lillita fabeio filiiTiiiiiai

Por infracción de las Ordenanzas
41 126 y> y> 43 148 358

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora- 
rírtn y vienta de pan *........................ » 2 y> »

■
» 3 » 5

Por id.* id. de la ley de Descanso 
dominical......................  ............. » » » y> » 7>

T o t a l .............................. 41 128 46 t5 148 363

J u i c i o s
Multados......... ................................ 36 120 32 130 3Í.S

22
18
»
9

Apercibidos.......................................
Sobreseídos........... ...........................
Al Juzgado municipal........................

5
»

6

»

» Tí

»

» 11
»
»

y¡

u
ñ

18 »
»

Al flprem ín................................................ » . » 9 * » A

Pendientes......................................... 2 » » » 3 » fí 5

T o t a l .............................. 41 128 y> 55 148 10 372

Importe de las multas impuestas, 
pesetas ................................... . 1.295 1.820 559 >7 1.591 5.23;í

No se han celebrado juicios en las Tenencias de yMcaldia de los distritos de Chamberí, Buenavisía, Congreso, Hospital, Latina y 
Universidad.

(1) Visitas y sus r e S H /to t/o s .— Imperial, 9 y 11, por tener la bajada de Ios-retretes sin galápago; Imperial, l, por tener el patio in­
terior sucio; Concepción Jerónínia, 23, por carecer de agua nueve vecinos; Concepción Jeróninia, 35 y 37, por tener cinco retretes 
sin agua; Concepción Jerónima, 27, por tener dos patios sucios, y Lechuga, 5, por tener los retretes sin aislar y con -ifones rotos,

(2) Co/nAos.—Marqués de Salamanca, 42 (Carabanchel Bajo), tahona, por 35 kilogramos de pan con la falta de 15ü a 200 gramos 
en kilogramo; camino de Villaverde, 6, tahona, por seis kilogramos de pan con la falta de 60 a llü  gramos en kilogramo, y Almodó- 
var, 1 (Carabanchel Bajo), tahona, por 82 kilogramos de pan con la falta de 60 a 90 gramos en kilogramo.

A B A S T O S

Pan.—Acuerdo de ta Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1921

Candeal, pieza de kilogramo. 
Idem, pieza de medio id ... . 
De flama, pieza................. ..

0,65 pesetas 
0,33 —
0.10 -

Carne,—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 22 de junio de 1927

Vaca de primera clase, kilogramo.............. 5 pesetas
Idem de segunda id., id...............................  4 - ­
Idem de tercera id., id.................................  1,80 —

Carne de cordero.— Áonerdo de la Junta provincial de
Abastos

Pierna y chuletas, kilogramo ......................  4 pesetas
Paletilla, id............................. ................... .. 3,40 ~
Falda y pescuezo, id...................................  2,80 —

G-arbanzoE. Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo.
De primera, id...........
De segunda, id ..........
De tercera, id ............
De cuarta, id..............

2.40 pesetas
1.40 —
1,50 -
1,70 -
1,90 —

Harina,— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos 

Harina panificable, los 100 kilogramos . . . .  64 pesetas

Sociedad anónima *&as Iíadrid>

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de ,30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo;
Metro cúbico de-gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales............ 0,3325 pesetas

Metro cubico de gas a particulares.............  0,38 —

A yun tam ien to  de M adrid



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 975

VENTA DE PAN.—Ate/ac/dn de clases en cada distrito durante los dias que se expresan

i > I  T i - t  1 ' r  í > w

UWA H 1̂ 1 A 4 111 A

De rsnilllB 

KILO»

De IlpT 

KILOS

D e  lujo 

KILOS

De familia 

KILOS

De  flor 

HILOS

D e  l u j o

KILOS

Pe famllli 

KILOS

De  f l o r

KILOS

De i u J 0

KILOS

Centro...................................... 3 470 3.230 2.190 3 480 3.230 2.180 3-470 " 3.330 2 190Hospicio..................... ............ 12 221 1.978 5.202 12.227 1 036 5.323 12.202 1 870 5 419Chamberí................................. 14.342 2.341 4.079 14.285 2.580 4121 14 135 2 621 4.132
Buenavista............................... 13 480 2.778 15.488 13.510 2811 15 524 13 530 2.8 0 15.512
Congreso................................. 10.340 1.800 5.300 10330 1.8W5 5.280 10.335 1 810 5,295

10 400 2r200 10 470 IQ-ßßO 9 3f¥i in 9A(\ ioíun O QIE
fncliiBa................................ 15710 3.112 1.500 15.8V0 3,500 1.389 14 760 áiséo 1.411IR fino 9. finn IS 7nn 9 «uyi  ̂4p0 IR 4fifl
Palacio.................................... 12.996 2.327 1.90Ò 13 026 -2.272 2.005 13 795 2S9 T.989
Universidad................... ........ » 24.512 9.386 • 24.516 9.388 > 24.520 9 394

Total, 111.588 40 778 59.096 ill 978 47.430 58 850 111.173 59 5S>

OIA O OIA y lai A B » I A  U

r»I^T9ElT4lf« ho ftnillla D« llor De lujú De íamllla De tlor Da lajp Se fintini De flor De lujo De f a m i n e De flor De lujo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KU.OS

C entro...................................... 3.475 3.240 2S00 3.460 3 330 2 180 3.490 3 220 2.170 3 480 3 225 2,190Hóspício.............. ............... 12-236 1.874 5 270 122,39 1 8,05 5 221 12 216 1 923 5 359 12,277 1 936 5380
Chamberí.................................. ■ 14.251 2.450 4 2G3 14 340 2370 4 ¡89 14.351 3.489 4.251 14 104 2 563 4 200Buenavista.............  ............. 13.456 2811 15 530 13 450 9 825 i3ñin O Rfin fíí 4nn 1 ̂  FvOR . 9 77R Ifí 4Rñ
Congreso........................... 10 340 1.820 5 275 10 515 1 800 5.270 10.350 1.805 5.28Ò loa-ió 1.809 9.285
Hospital.................................... 10 705 2.147 10.255 10 2S0 2 700 10 315 10 315 2.5 0 10 417 10 917 2 314 10 217
Inclusa...................................... 14 550 2128 2 320 14.601 3.020 1 740 14 590 2.946 2'.80 14.661 2 405 2 310
Latina....................................... 1S500 2 400 3600 18 600 2 600 3 500 18.40C 2.400 3.400 J8 600 2300 3600Palacio........— ...................... 12.809 2.277 1 900 12.385 2.337 1 890 12.802 2 501 1 900 12 538 2 186 1 895
Un’versídad..................... . > 34 500 9 392 34 502 9 396 > 24 515 9384 > 24.513 9.387

T otai. .................. 110.326 45.647 59.997 10S.733 47 279 59.276 100.024 46 39S 59 937 119 007 46 (K9 00 010

PESC.ADEfüAS CORUÑESAS.—Relación de precios de venta al por menor durante los dias que se expresan

ESPECIES

■ :p l í .  E  C  I  O s

Día 31 

Pesetas

Día 1 

Pesetas

Día 2 

Pesetas

Día 3 

Peiietias

Dift 4 

Pê eiMS

Día 5 

Pesetas

Día 6 

Peeetaä

Merluza, kilogramo....... 4,50 4,60 3,60 3,65 3,25 a 3,50 3,25 a 3,50 3 a 3,40
Besugos, ídem................ 1,70 1,70 1,50 1,50 1,40 1,50 1,50
Sardinas, ídem................ 1,50 1,50 í,ñO 1,50 1 ,.50 1,50 1,75
Bocarte, ídem................. » » » » A
Pescadilla gorda, ídem .. 2,50 2,50 2,25 a 2,40 2,20 a 2,25 2,10 2 a 2,25 1,90 a 2,25
Güilos, ídem................... 2,10 2,10 2 1,00 1,75 1,75 1,75
Anguias, ídem................. » » » » » A A
Bonito, ídem................... » 5> » A A »
Bacalao (abadejo), ídem. 1,90 1,90 2 2 1,80 1,90 1,90
Bacalao primera, ídem . . » » A A A
Bacalao segunda, ídem.. í » . » » A »
Bacalao tercera, ídem.., » » » )7 » A
Calamares, ídem............. 3,25 a 3,.50 3,50 a 5,25 3,50 a 5,25 3,50 a 5,50 3,50 a 5,50 3,25 a 4,75 3,25 a 4,75
Congrio, ídem................. 2,30 2 30 2 40 2 50 2 40 O,'50 2,25
Corvina, ídem........... ... » & » » »
Dorada, ídem.................. » » » » A » A
Lenguados, ídem........... 4,25 a 6 4,25 a 6 4 a 5 4 a 4,75 4 a 5,25 4 a 5 4 a 5
Lubinas, ídem................. 5 5 4,25 4,25 5 4,50 4,50
Mero, ídem..................... 3,25 3,25 3,25 3 2,80 2,60 2,60
Pajeles, ídem......... . .. 3,50 3,50 2,75 2,75 3,25 2,75 2,75
Pescadilla fina, ídem. . . . :> . » » A » •>
Rape, ídem...................... 2,10 2,10 2 2,25 2 1,90 1,90
Rodaballos, ídem............ 3,25 3,25 3,25 3,25 3 2,90 3
Salmón, ídem.................. » y> » » » » Id
Salmonetes, ídem........... 5,25 5,25 4,75 4,75 4,75 4,75 4,75
Tonias, ídem................... » » » » » »
Truchas, ídem................. » » » » » A
Voladores, ídem............. 1,75 1,75 1,75 1,75 1,60 1,60 1,50
Panchos, ídem................ » » Í> » »
Castañeta, ídem............. » » » » » »
Palometa, ídem....... . » » » »
Raya, ídem ................... » & » » » » »
Anguilas, ídem................ 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,25 2,25

l a d r i d
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ESPECIES

Atún, kilogramo.............
Breca, ídem........... ........
Gata, ídem......................
Chicharro, ídem.............
Pez espada, ídem...........
Salmón Loggie, ídem . ..

Mariscos
Almejas, kilogramo.......
Almeias de Galicia, ídem. 
Alme(as de Por tugal .

ídem .............................
Avieiras ídem..................
Ostras, docena ...........
Percebes, kilogramo.. . .  
Langostino crudo, ídem,.
Langosta, ídem .............
Langosta cocida, ídem ..
Gambas, ídem..................
Cigalas, ídem..................
Quisqinllas, ídem...........
Criadillas cordero, par.

Escabeches
De bonito, kilogramo . . .
De besugo, Ídem............
Boquerones fritos, 100 g. 
Pescadillas fritas, ídem.

:p  R . B  O  X O  s

Tfía Bl 

Fesfita»

Día 1 

PdflfitaEi

Dia 2 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

Día 4 

Pesetas

Día Q 

Peseta íü

Dia ñ 

Pesetas

» » ti ) » X »
ti A X
f. ‘ t ji X ti X
* f X » X
ti ti ti X

K » X b

» ' » ■& X
» í ■ X X

2 2 2 1 9.1 y> 1,7.5 1,75
X » tü » X

» i¡‘ » f) y> A
» ti ft f> X

7 7 7,50 V¿ 13 12,50 i4
6,50 6,50 7 12 14 11,50 11

» » x »
6 6 6 6 6 6 6

» » »
» » . s

»' » ti , i) í »

y A X X »
% n X ■ X

* » i> » , ■ » X X
n 'Ü X X X

MERCADO DE LA CEBADA.—/?e/í7Cíór; de orecios de aríiciilos de consumo durante los dias que se eximsan

ESPECIES

Frutas
Acerolas, kilogramo . . . .
.\lbaricoqiies, ídem.......
■Mbaricoques de la lie­

rta, ídem.....................
Batatas, ídem,...............
Brevas, ídem.......... .
Camuesas, idem............
Castañas, ídem..............
Cerezas, ídem................
Ciruelas, idem...............
Ciruelas Claudias, ídem .
Chirimoyas, idem..........
Fresón, ídem..................
Fresquillas idem............
Granadas de la t ie­

rra, ídem.....................
Guindas, ídem................
Guindas de ia tierra, idem
Higos, ídem...................
Higos chumbos, ídem . . .
Limones, sera...............
Mandarinas, cajita....... .
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas de la t i e ­

rra, ídem..............
Manzanas doncella, idem
Melocotones, ídem.........
Melocotones de la tierra,-

idem............................
.Melones, ídem................
Mollares, ídem..............
Naranjas, grano de oro,

ciento.........................
Naranjas, ídem..............
Naranjas de Berna, ídem. 
Nísperos, kilogramo.......

Día 30 

Pesetas

Día ai 

Pesetas

» X
0,20 a 0,40 X

X »
A X

0,70 a 0,80 X
B X
A X
A X

0,25 a 1 X
0,40 a 0,90 A

» A
A X

1,25 X

X X
X X
Ti A
X »
» »

20 »
A ■ A
A A

0,35 a 0,65
X A

» A
A X

0,50 a 1,50 X

A A
0,25 a 0.40 »
0,50 a 0,60

A »
A ' X
X X
» »

R R  E  c  r  O s

Día 1 Día 2 Dfa 3 Día 4 Dia a

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

X B f y. X
X » X » X

X » A . X n
X X » X X
A A A ‘ X
X A » X X
X A A X X
X A A X » ‘

0,15 a 0,70 0,20 a 0,60 0,15 a 0,80 0,15 a 0,75 0,15 a 0,70
0,40 a 0,80 0,40 a 0,70 0.40 a 0,75 0.40 a 0,70 0,40 a 0,80

X » X »
y A . » i) X

0,80 a 1 A 0,55 a 1,10 0,75 a 0 90 X

A » í X X
» T> X » X
X » ’ X X tí
A » X 0,50 X
A A X 0,40 0,3.5 a 0,40

20 20 15 15 \5
» A ' X X
» X » X

0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 C¡,.30 a 0,65 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
1; » » X »

X X » X a
X » » 'j

0,60 a 1,25 0,e0a 1,50 0,60 u 1 40 0,70 a 1,50 0,70 a !,20

X » X
0,35 a 0,45 0,35 0,35 0..35 0,35
0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0 60 X

X X A X
3,50 3 » 3 J>

» A X X X
A X » A

Ayuntamiento de Madrid
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ESPECIES

Peras, kilogramo...........
Peras de agua, ídem__
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, ídem..
Picotas, Idem.................
Plátanos, huacal ..........
Sandías, kilogramo.......
Uvas albillo, ídem..........
Uvas blancas, ídem.......
Uvas de la tierra, ídem..
Uvas moscatel, ídem__
Uvas de Valencia, ídem .

Verduras

Acelgas, manojo............
Ajos, kilogramo., 
Alcachofas, docena . . . . .
Apio, manojo.................
Berenjenas, docena.......
Bruselas, kilogramo......
Calabacines, docena . . . .
Calabazas, pieza............
Cardillos, kilogramo__
Cardos, docena..............
Cebollas, kilogramo.......
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ...........................
Coliflor, docena............
Coliflor de la tierra, ídem.
Escarola, docena...........
Espárragos t r igueros,

manojo........................
Espárragos jardín, ídem.
Espinacas, manojo.____
Guisantes, kilogramo__
Guisantes de Levante,

ídem........................
Judias, ídem...............
Judíos, ídefti...............
Lechugas, docena.......
Lombardas, ídem........
Nabos, kilogramo.......
Patatas holandesas, ídem.
Patatas blancas............ .
Patatas nuevas, ídem__
Patatas rosa, ídem.........
Pepinos..........................
Pimientos colorados

el ciento......................
Pimientos verdes, ídem. ,
Remolacha, manojo.......
Repollo de la tierra, do

cena.......................... .
Repollo de la tierra, ki­

logramo.......................
Tomates Levante, ídem, . 
Tomates de la tierra, id.. 
Tomates Málaga, ídem., 
Zanahorias, manojo.......

E* E  CJ I  o  S

Diiv 30 Día 31 Día 1 Día 2 Día 3 n 'a 4 Día 5
pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

0,25 a 0,60 » » » » Tí
0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,60 a 1 0,55 a 1,10 0,50 a 1 0,60 a 1
0,40 a 0,75 0,30 a 0,70 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,25 a 0,60
0,65 a 0,80 » 0,25 a 0,60 0,20 a 0,50 0,25 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0 50

» » 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,55 a 0,65
30 a 50 » a » T> » T>

0,30 0,28 a 0,30 0,30 0,30 0,30 »
0,50 a 0,70 » 0,45 B 0,75 0,50 a 0,70 0,40 a 0,60 0.40 a 0,70 0,40 a 0,70

h » Ì) » » » »
0,40 a 0,50 » 0,45 a 0,75 0,50 a 0,70 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
0,40 a 0,80 » 0,40 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75

» » » » » Ti

0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35
0,20 a 0,30 » 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,3U

» í> » » » »
» » » » Tí »

i , 25 ■í> 1,15 a 1,25 1,25 1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,25
» » à » >•> » Ti

0,40 a 0,70 » 0,40 a 0,70 0,40 a 0,75 0,50 a 0,70 0,50 a . 0,70 0,40 a 0,70» » » » »
» » » » y> /> »
» y » » » » »

0,20 » 0,20 0,15 a 0,18 0,15 0,15 0,15

» » » » » A T>

* » » » » » »

» » » » » » T)

0,80 a 1,50 » 0,80 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,50 0,50 a 1,25

» » » Tí » íí
A » » » » »

0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60A » » » » »

» » » » »
0,10 a 0,30 0,10 a 0,30 0,10 a 0,35 0,10 a 0,30 0,10 a 0,25 0,15 a 0,45
0,25 a 0,35 » 0,20 a 0,45 0,30 a 0,60 0,20 a 0,40 0,20 a 0,35 0,30 a 0,55
0,35 a 1,25 » 0,35 a 1,25 0,30 a i 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,25
3,50 a 7 » 3,50 a 6,50 3 a 6 » »

» Tí » » » » TU
0,27 a 0,29 » 0 ,2 8  a 0,29 0,29 a 0,30 C,29 a 0,30 0,27 a 0,30 0,28 a 0,30

í> » 0,20 0,20 0,18 a 0,20 0,18 0,16 a 0,17
t> /> » » »

0,18 a 0,20 T> 0,20 0,20 0,18 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,18
0,10 a 0 . ^ Tí 0,10 a 0,20 0,10 a 0,18 » 0,05 a 0,15 0,05 a 0,15

6 a 20 9 6 a 20 6 3 20 5 a 20 5 a 20 7 a 24
3 a 10 » 3 a 9 2,75 a 9 3 a 8 2,75 a 8 2 a 8
0,50 a 0,75 » 0,55 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70

1,50 a 5 » 1,25 a 5 1,2.5 a 5 1,50 a 5 1,25 a 5 1,25 a 4,50

» » » »
» » » » >1 Tí

0,15 a 0,35 » 0,10 a 0,20 0,10 a 0,25 0,10 a 0,35 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40
Tí » » » » »

0,50 a 0,70 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,50 a 0,70

MERCADO DE LOS MOSTENSES.—Relación de precios de cenia al por menor durante los dias que se expresan

R E C I O S

ESPECIES Día 8 Díh 9 Día 10 Díh 11 D/ft 12 Din la Día U

Peset aa Pesetas Pesetas Fesetiia Pesetas Pesetas '"a
Pesetas

Aves
Capones, uno................
Gallinas, una................... 6 a 8 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 »
Patos, uno . ................ 5 a 6,50 5 5 5 5 5 Ti
Pavos, ídem .................. 12 a 15 » - » » » » Ti
Pollancos, ídem............... 6 a 7,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 »
Pollos, íd em ................... 4 a 5 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 Tí

' l| I l l '  I < M l|
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»1

ESPECIES

E . C I  O s

Día S 

Pesetas

Día 0 

Peseta»

Díb 10 

Pesetas

Día 11 

Peseta»

Día 12 

Peseta»

Día 13 

Pesetas

Die 14 

PasetB»

Caza
Conejos primera, par— 6 a 7 6 a 7 6,50 a 7 6,75 a 7 7 a 7,25 7,25 a 7,50 7,50 a 8
Conejos segunda, ídem.. 5 a 6 5 a 5,50 5,50 a 6 5 a 6,50 5,50 a (í 5,50 a 5,75 5,50 a 6
Conejos tercera, ídem... 3 a 4 3 a 3,75 4 a 4,25 3,50 a 3,75 3,50 a 4 3,50 a 4,25 3,50 a 4
Liebres de primera, una. » » S' » » » »
Liebres de segunda, ídem » » » » » »
Perdices, par....... ........... » » » » » » if

Huevos
CEI ciento)

De Bélgica...................... » » » » »
De Castilla................ 18,50 a 20 18,50 a 20 18,50 a 20 18,50 a 20 18,50 18.50 a 20 »
De Egipto........................ » » » » » » »
De Francia...................... IS a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 »-

De Galicia....................... 19 a 20 17 a 20 17 a 20 17 a 20 17 a 20 17 a 20 »

De Holanda.................... » y> » » » »

De Italia.......................... 18 18 18 18 18 18 V>
De Marruecos................ 15 a 16,50 15 a 16,50 15 a 16,50 15 a 16,50 15 a 16,50 15 a 16,50 »
De Murcia...................... 20 20 20 20 20 20 »
De Turquía.................... » » » » »
De cámaras..................... » » » » » » »

De ídem, Alemania......... » » » » » »

Pescados
Almejas, kilogramo........ 1,50 a 2,65 1,75 a 2,50 1,50 a 2,90 1,50 a 2,65 1,65 a 2,50 1,75 a 2 1,50 a 2,65
Anchoas, ídem................ » » » » »
Angnilas, Idem................ 2 2,25 2,25 2,25 2,25 2,40 2 .
Atún, ídem ......................... 2,50 a 3 3 3 3 3 3,40 3
Bacalao, ídem........... . , 1.50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,75 1,50 a 2 1,75 1 a 2,25 1,75 a 2,50
Besugos, ídem................ 1 a 1,90 1,35 a 2 1 a 2,15 1,40 a 2,40 1.30 a 1,90 1 a 2 1 a 1,90
Bonito, ídem................... 2 a 2,75 2,90 3,15 2,60 a 3,25 2 a 3 3,50 2,75 a 3,15
Boquerones, ídem.. . . .  . » 1,25 1,25 1,40 1,25 1,.50 1
Brecas, ídem ..................... » 0,60 a 1,25 0,60 a 1,15 » 0,80 a 1,40 0,60 a 1 1 a 1,40
Calamares, ídem............. 4 a 0 4 a 6 4 a 6 3 a 6 2,50 a 6 » 4 a 6
Cangrejos de mar, ídem. » » A 3 a 6.50 »
Cigalas, ídem.................. 2 1,75 1,76 » 1,25 2
Congrio, ídem................. 1,25 a 2,65 1,75 a 2,90 1,75 a 3,25 1,50 a 3,25 1,75 a 3 1,50 a 3,25 1,75 a 3
Corvina, ídem................. 2 2,40 1,90 1,75 » 1,90 .1,90
Chicharro, ídem...... . 0,60 0,70 0,60 0,75 » 0,75 0,60
Chirlas, ídem ................. 0,70 1 0,80 0,70 0,80 0,80 0,80

1 25 1,25 1,25 1,50 1,25 1,25 1,40
Doradas, ídem............... ■ L60 » 1,65 » » »

Espadín, ídem.. ........... » » » » » »
Gallinas, ídem................. 0,70 0,90 0,75 0,70 » 0,60 »
Gallos, ídem.................... 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,90a 2,50 1,50 a 2,65 1,50 a 2,40 1,75 a 2,40
Gambas, ídem................. 3 a 4 3 a 6,50 4 a 6 4 a 6 3 a 5 4 a 6,50 3 a 6
Gato, ídem..................... 0,90 0,80 0,60 0,60 a 1 » 0,80 0,60
Lacha, ídem....................... 0,65 0,70 0.85 0,80 0,70 »
Langostas, una............... 5 a 9 5 a 10 4 a 8 4 a 10 4 a 12 4 a 12 5 a 10
Langostinos, kilogramo,. 8 a 10 9 a 12 7 a 10 5 a 9 5 a 9 8 a 10 7 a 0
Lenguados, ídem............ 4 a 6 4 a 6 4 a 7 4 a 6,50 4 a 7 4 a 7 4 a 6
Lubina, ídem.................. 3 a 5 3 a 5 3 a 5,50 3 a 0 3 a 5 3 a 5 3 á 5
Marrajo, ídem................. 1,50 1,40 1,50 1,40 1,65 1,75 1,73
Mei va, ídem.................... 2 » 1,75 2 » »

Merluza, Idem.............. . 1,75 a 3,50 2,25 a 3,50 1,75 a 3,50 2,50 a 4 1,75 a 3,75 2,50 a 4 3  B 5
Mero, ídem...................... 2 ' a 4 3 a 4 3 a 4 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
Pajeles, ídem.................. 4 3 a 4 2 a 4 3 3 a 4 2 a 4 3 a 4

1,25 1,50 1,25 1,40 1,25 1,40 1,25
Parrocha, Idem............... r 1,'25 1,40 1,25 1,15 1 1,25
Peces, ídem.................... 1,50 a 2,65 1,50 a 2,40 1,50 a 2,as 1,50 a 2,65 1,40 a 2,50 1,40 a 2,50 1,75 a '2,40
Pescadillas, ídem........... 1 a 2,50 1,65 a 2,75 1,75 a 2,50 1,75 a 2,65 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 2,65
Pez espada, ídem......... . 2 2,50 2 2 1,75 » >J
Quisquillas, ídem............ 3 a 5 3 a 4 3 a 4 2 a 4 3 a 4 3 a 4
Rape, ídem...................... 1 a 2,25 1,75 a 2 1,50 a 2,25 1,75 a 2,40 1,50 a 2,25 1,25 a 2,40 1,50 a 2,25
Raya. ídem.................... . » » » » » »
Rodaballos, ídem............ 2  a 4 2,50 3 2,50 2,50 3 3
Salmonetes, ídem............ 3,50 a 6,25 4 a 7 4 a 7 3 a 7 2 a 7 2 a 7 4 a 6,75
Sardinas, ídem................ 1,50 a 2,25 1,25 a 2,50 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,15 a 2,25 1 a 2,25 1,50 a 2,40
Truchas, ídem....... .......... » » » » » » »
Turbó, ídem.................... y> O 2 2 2 2 2,50
Voladores, ídem............. 1,65 1,75 1,75 1,75 1,50 1,75 1,50 a 2

Escabeches
(Barril)

De atún........................... » 70 a 90 » 70 a 90 60 a 80 » »
De besugo....................... 80 a 140 60 a 140 70 a 130 60 a 140 70 a 140 70 a 140 70 a 100
De bonito........................ 90 a 130 80 a 130 80 a 140 70 a 130 80 a 130 80 a 130 80 a 130
De pescadillas................ SO a 65 60 a 75 50 a 65- 60 a 75 50 a 70 60 a 75 60 a 75 ’
De sardinas................... » » » » » »



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 979

V lS l'i'A  D R  P O L IC ÍA  U R B A N A ,—Relación de precios de venta ai por menor durante los días que se expresan

R .  E¡ O  I  O S

. ICSPfCCIUH D ía J ílíft 2 Día 3 D ía r Día 5 D ía 6 Día 7

Petie tas r e s e t  a.H P esetas Pesetas PeHOtas P esetas Pesetaa

A c e ite , l i t r o ............................ .3 3 3 3 3 3 3
A c e itu n a s , k i l o g r a m o . . . . 3 3 3 3 3 3 3
.A g u a rd ien tes , l i t r o ............ 5 5 5 5 5 5 5
A lfa lfa , q u in ta l m ............... 24 24 24 24 24 24 24
A lc o h o l, l i t r o ......................... 3 ,5 0 3 ,5 0 3 ,5 0 . 3 ,5 0 3 ,5 0 3 ,5 0 3 ,5 0
A lg a r ro b a s , qu in tal m . . . 45 45 45 45 45 45 45
A rro z , k i lo g r a m o ...............
A v e n a , qu in tal i n ................

1 ,00 1,80 1,60 1 ,6 0 1,60 1,60 1 ,60
35 35 35 35 3S 35 35

A zú ca r , k i lo g r a m o ............. 2 ,4 0 2 ,4 0 2 ,4 0 2 ,4 0 2 ,4 0 2 ,4 0 2 ,4 0
B a c a la o , ft lem ....................... 3 3 3 3 3 3 3

C a r b o n es:
C o k , 4 0  k i lo g r a m o s , . 5 5 5 ' 5 3 5 5
M in era l, íd em ............... 5 ,8 0 5 ,8 0 5 ,8 0 5 ,8 0 5 ,8 0 5 ,8 0 5 ,8 0
V e g e ta ! ,  íd e m ...............

C a r n e s  fr e sc a s :

11,80 11 ,80 11,80 11,80 11,80 11,80 11,80

C a r n e r o , k i lo g r a m o . . 4 ,2 0 4 ,2 0 4 ,2 0 4 ,2 0 4 ,2 0 4 ,2 0 4 ,2 0
C o r d e r o , íd e m ............... » » » y> » » »
C e r d o , fd e m .................... 6 6 6 6 6 6 6
T e r n e r a . íd e m ............... 9 9 9 9 9 9 9
V a ca  p r im era , íd e m , , 5 5 5 5 5 5 5
Idem  se g u n d a , í d e m , , 4 4 4 4 4 4 4
Idem  te r c e r o , í d e m . . . 

C a r n e s  sa la d a s :

1,80 1 ,8 0 1,80 1,80 1,80 1 ,80 1,80

C h o r iz o s , í d e m . . . . 12 12 12 12 12 12 12
J a m ó n , íd e m ................... 16 16 16 • 16 16 16 16
T o c in o , i d e m ................. 4 4 4 4 4 4 4

C e b a d a , qu in tal l u ............. 40 40 40 40 40 40 40
C e n te n o . íd e m ...................... 45 45 45 45 45 45 4 d
G a rb a n z o s , k i lo g r a m o . . .  

H arin as:

2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0

C e n te n o , íd e m ...............
M a íz , íd e m .......................

1 1 1 1 1 1 I
1 1 1 1 1 1 1

T r ig o , al d e ta ll ,  ídem . 
Idem, al p o r  m a y o r ,

1,20 1,20 1 ,2 0 1 ,20 1 ,2 0 1 ,20 1,20

quintal m ...................... 105 105 105 105 105 105 105
H u e v o s , d o c e n a ................... 3 ,2 0 3 ,2 0 3 ,2 0 3 ,2 0 3 ,2 0 3 ,2 0 3 ,2 0
ja b ó n , k i lo g r a m o ............... 2 ,1 0 2 ,1 0 2 ,1 0 2 ,1 0 2 ,1 0 2 ,1 0 2 ,1 0
J u d ía s , íd e m —  ................. 2 ,2 0 2 ,2 0 2 , .0 2 ,2 0 2 ,2 0 2 ,2 0 2 ,2 0
L e c h e , litro  . ......................... 0 ,8 0 0 ,8 0 0 ,8 0 0 ,8 0 0 ,8 0 0 ,8 0 0 ,8 0
L e n te ja s , k i lo g r a m o .......... 1 ,40 1,40 1 ,4 0 1 ,4 0 1 ,40 1,40 1,40
L e ñ a , q u in ta l m ................... 20 20 20 20 20 20 20
M a íz , k i lo g r a m o .................
M a n te c a  d e  v a c a , íd e m ..

P an :

0 ,6 0 0 ,6 0 0 ,6 0 0 ,6 0 0 ,6 0 0 ,6 0 0 ,6 0
10 10 10 10 10 10 10

C a n d e a l d e  f lo r , íd em . 0 ,6 5 0 .6 5 0 ,6 5 0 ,6 5 0 ,6 5 0 ,6 5 0 ,6 5
L ib r e ta , 50') g r a m o s , . 0 ,3 3 0 ,3 3 0 ,3 3 0 ,3 3 0 ,3 3 0 ,3 3 0 ,3 3
P a n e c il lo  b ajo , p ie z a . 0 ,1 0 0 ,1 0 0 ,1 0 0 ,1 0 0 ,1 0 0 ,1 0 0 ,1 0
Idem  fr a n c é s . íd e m . . . 0 ,1 2 0 ,1 2 0 ,1 2 0 ,1 2 0 ,1 2 0 ,1 2 0 ,1 2
Idem  d e  v ie n a ,  íd e m .. 0 ,1 2 0 ,1 2 0 ,1 2 0 ,1 2 0 ,1 2 0 .1 2 0 ,1 2

P a ja , qu in ta l m . . .................. 15 15 15 15 15 15 15.
P a s ta s  s o p a , k ilo g r a m o .. 1,40 1 ,40 1 ,40 1 ,4 0 1,40 1 ,40 1 ,4 0
P a ta ta s ,  íd em ......................... 0 ,5 0 0 ,5 0 0 ,5 0 0 ,5 0 0 ,5 0 0 ,5 0 0 ,5 0
P e tr ó le o ,  l i t r o ....................... 0 ,8 0 0 ,8 0 . 0 ,8 0 0 ,8 0 0 ,8 0 0 ,8 0 0 ,8 0
P im ie n to s  c o n s e r v a ,  la ta . 1,25 1 ,25  . 1.25 ■ 1,25 1,25 1,25 1 ,2 5
Q u e so s :

B o ta , k i lo g r a m o .......... 8 8 8 8 8 8 8
G r u y é r e , íd e m ............... 8 8 8 8 8 8 8
M a n c h e g o , id e m .......... 7 7 7 7 7 7 7
P a rm a , íd e m .................... 12 12 12 12 12 12 12
R o q u e fo r t , íd em ........... 11 11 11 11 11 11 11 ■

S a l ,  íd e m .................................. 0 ,2 5 0 ,2 5 0 ,2 5 0 ,2 5 0 ,2 5 0 ,2 5 0 .2 5
S a lv a d o s ,  qu in ta! m ..........

S a r d in a s:

40 40 40 40 4 0 40 40

D e  c u b a , k i lo g r a m o . . 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,6 0
E n a c e ite ,  la ta ............... 3 ,7 5 3 ,7 5 3 ,7 5 3 ,7 5 3 ,7 5 3 ,7 5 3 ,7 3

T o m a te s  c o n s e r v a ,  íd em . 1,10 1 ,10 1 ,1 0 1,10 1 ,1 0 1 ,1 0 1 ,Í0
T r ig o ,  q u in ta l m ..................

V in o s:

60 60 60 60 80 60 60

B la n c o s ,  l i t r o . . .  . . . 1 ,20 1,20 1 ,20 1,20 1,20 1,20 1 ,2 0
T in to s , í d e m .................. 0 ,9 0

0 ,7 0
0 ,9 0 0 ,9 0 0 ,9 0 0 ,9 0 0 ,9 0 0 ,9 0

V in a g r e , íd e m ....................... 0 ,7 0 0 ,7 0 0 ,7 0 0 ,7 0 0 ,7 0 0 ,7 0

' ' L
4'
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MATADRRO Y MERCADO DE GANADOS.—Yíimero, peso, ptecios y derechos decengados por todos conceptos de las reses
sacrificadas en los dias del 8 al 14 de agosto de 1927

— •
H  B  S  S  S b :  IX . O  G m  A . Tí-i O  s F  R r E  O I O ©

DifIS
Vicat T«rfi«ras Lanaraa Lécha las Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Te rne ras Lanares Cerdos

8 21S 263 1134 5 39 077,2 13.324,8 11.901,9 34 3,96 a 3,42 3,48 a 4,02 3,20 a 3,75 >

í) 242 114 M45 * 38 45.799 S.®1,9 9.710,8 2.214,3 3,39 a 3,42 3,65 a 3,80 3,20 a 3,75 2,60 a 2,30

lü 178 33 1.063 t * 33.538,9 2.519.9 10018 » * 3,39 a 3,42 3,45 a 4,13 3,20 a 3,70 »

11 180 194 941 . 37.353,6 9 000,9 7.706,5 » » 3,26 a 3,49 3,59 a 4 3 a 3,75 >

12 219
3;5

300 1 023 i 56 37.702 19.789,8 9.068 » 3.922,2 3,30 a 3,49 3,50 a 4.02 3 a 3,75 2,70 a 3,90

13 165 2.259 ► 58.414 9.174,1 21.736 k ' 3,22 a 3,42 3,48 a 4,02 3 a 3,75 k

14 • * » • * k * * k • * *■ B »

1 35S 1.009 7.563 5 94 251.884 52.361.4 69.440,5 34 6.136 5

Derechos devengados

Cinipra de ceeris Vania da (aerai Venia da rasai 
l por IODO

3 por 10D Mercado
Tolal ppoBral

D í a s  .
¿ a n g ri a s Ouenadeni DegOello Locación KandoD̂uerfa Ttinsportia Cámaras ; pUlai 

1 por IODO
1 plelii 
1 pp[ IMO

por lenia de
piamos

de
6anados

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PesetfiS Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

8 4 3.866,15 99 2.179,10 1 906,20 1.118,85 0.45 9.45 295,71 9,379.91
9 3.691,50 66 1.049,75 1.735,55 1.090,38 0.93 0,23 1,22 916 8,750,84

10 > 2.396,55 127,50 1 468,^ 1.409,10 582.43 0.21 9,21 > > 182,79 6 167,74

11 > 3.106,10 120,50 1.719,65 1.646,05 898.41 0.12 0,12 i > 360,63 7.851.58

12 k 4,420,80 67 2.182,95 1 969,15 1.009,37 0,39 0,39 41,40 t 270,77 9 971.22

13 » k 5.064,15 111,50 3,098,35 2.540,95 999.58 0.54 d,54 19,88 293,63 12.128,42

14 » k > 13 » 33,15 605,22 • » 81,64 88,72 821,73

4 ■ 99 ^ ,2 5 604,50 19.598,75 11.239,45 6.304,22 1,94 1.94 62,50 81,64 1.618,25 55.071,44

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimlenlo, con expresión de precios, según
procedencia, en los días del 8 al 14 de agosto de 1927 .

DÍAS
NÚ MET? n  

de
r e s e s

lilLOORAMnS
i ^ n o c H D E i i s r a i A .  ' 2 '  f r b c i o s

De Castilla De la Montaña De üal ida De \ a  tierra Vaqueras

8 272 13,184,7 4,02 3,78 > 3.48 • ■

9 184 9 349,1 3,80 3,63 » » . > •

10 919 10.490,3 4,13 3.71 3,45 3,52 1

It 196 0,410,9 4 3,80 3,® ‘ '

12 265 19 356,3 4,02 3.59 * • ■

13 287 13,426,4 4,02 3,69 k 3,48 k
■

14 » * * *
■

1.423 68.156,7

CEMENTERIOS

inhumaciones verificadas del 13 al 19 de agosto de 1977 y en igual periodo del quinquenio anterior

1 N H U M A C I O L E S
o  B  Isú. E T s r T X P l I O S

l̂ *£7 U)s£4 10^»

204 225 253 216 267 202
6
9

3
11

2
6

3
4

5
9

3
12

4 5 4 I 1 6
5 2 2 2 4 2
1 » » » »
1 5 3 3 1 1

2.TO 251 275 229 287 225

Fetos inhumados en Nuestra Señora de !a Almtidena........................ , 33 24 29 24 21 32


